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ACUERDO IMPEPAC/CÊE/148/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE LA colvusrót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzrcró¡r y pARTrDos poríncos,
MEDTANTE EL cuAL sE RESUELVE Lo RELATTvo A rA crr¡snacróNr DEL

coNGREso ESTATAL EXTRAoRDTNARTo DEr pARTrDo porírco ENcUENTRo
socrAL MoRELos, LA MoDrncncróN EN sus óncaNos DE ornrccróN, EN

cuMpLrMrENTo A LA SENTENcTA DE FEcHA TREcE DE AGosTo DEL año oos
MIL VEINTE, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM.JDC.61/2020, Y LA
MoDrFrcAcrór.r DE sus ESTATUToS.

ANTECEDENTES

l. Con fecho ires de septiembre de dos mil dieciocho, en sesión

extroordinorio lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituio Nocionol Electorol,

oprobó el Proyecto de Resolución identificodo con el número

INE/JGE135/20ì8, por el que se emite lo Declorotorio de lo Pérdido de

Registro del Portido Nocionol denominodo Encuentro Sociol, en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción emitido en lo

Elección Federol Ordinorio poro Diputodos. celebrodo el uno de Julio de

dos mil dieciocho.

2. El doce de septiembre de dos mil dieciocho, en sesión extroordincrio

celebrodo por el Consejo Generol, se dictó lo resolución INE/CG1302/2018

lo cuol contiene el dictomen emitido por lo Junto Genercl Ejecutivo del

propio lnstituto, por el cuol se decloro de pérdido de registro del Portido

Político Nocionol denominodo Encuentro Sociol, en virtud de no hober

oblenido por Io menos el tres por ciento de lo votoción vólido emiiido e

elección federol ordinorio celebrodo el primero de julio de dos

dieciocho.

lo

3. El dío dos de obril del oño dos mil diecinueve, se recibió en lo

Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, escrito firmodo por

el Lic. Berlín Rodríguez Sorio, quien se ostentó con el corócter de

coodyuvonte de los trómites necescrios poro optor por el registro q nivel

locol en esto entidod del otroro Portido Político Nocionol Encuentro S

en el estodo de Morelos y otros.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/r4g /2022 eul pREsENtA [e s¡cnrranír EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEctoRAIEs y pAnlct¡lctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ ¡.1¡culv¡ ¡ERMANENTE DE oRoa¡,¡lzec¡ó¡¡ v ¡etloos ¡olíncos, MEDTANIE
Er cuAL sE REsuErvE lo RErAfrvo ¡ u celr¡n¡cróN DEr coNGREso EsrATAr ExrRAoRDtNARro DEr. ¡¡¡ttoo ¡orírco ENcuENrRo socrAr MoREros.
I-I ¡IiIOOI¡ICNCIó¡¡ ¡T.I SUS óNO¡HOS OT OIN¡CCIóN, ¡N CUMPIIMIENTO A I.A SENTENCIA DE FECHA TRECE DE AGOSTO DET AÑO DOS MIt VEINTE, EN AUTOS

DEr ExpEDTENTE scM-JDc-ó'r/2020, y rA MoDtFtcActóru o¡ sus EstAruros.
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4. Con fecho cotorce de junio de dos mil diecinueve, en sesión

Extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó por moyorío

el ocuerdo |MPEPAClCEE|077l20l9, que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

Consejo Estotol, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emonodo de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Polílicos, medionte el cuol se resuelve sobre lo

solicitud de registro como porlido Político Locol del Otroro Poriido Encuentro

Sociol.

5. Con fecho veintiuno de julio del cño dos mil diecinueve, el Portido

Encuentro Sociol Morelos, celebro el primer Congreso Estotol ordinorio del

portido en el que se eligieron diversos corgos de sus órgonos internos.

ó. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fech

veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se oprobó ocuerd

IMPEPACICEE/11112019 por moyorío de los inlegronles del Pleno del

Consejo, mismo que fue emonodo de lo Comisión Ejecuiivc Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos,y que presentó lo Secretorío Ejecutivo

ol Consejo Estotol eleciorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol se resuelve sobre el

cumplimiento ol requerimiento formulodo en el ocuerdo

|MPEPAClCEE|077l20l9, respecto de lo modificoción de los estotutos del

Portido Encuentro Sociol Morelos.

7. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho

veinie de septiembre de dos mil diecinueve, se oprobó ocuerdo

IMPEPAC/CEE/112/2019 por moyorío de los integrontes del Pleno del

Consejo, mismo que fue emonodo de lc Comisión Ejecutivo Permonente de

org izoción y Portidos Políticos, y que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

sejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol se resuelve sobre el

AcuERDo IMPEPAC/cEE/I48/2022 eul pRESENTA n stcn¡t¡nía EJEculvA At coNsEJo EslAfAr. ErEcroRAt DEt tNslnuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ÊtEcToRAtEs Y PAnrlctp¡ctó¡¡ cruoADANA QUE EMAN¡ or r.l co¡r¡¡slóH EJEcuÌtvA pERMANENTE DE oRGANtzlclór,¡ y p¡nloos eoLÍt¡cos, meor¡Nt¡
Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtATtvo A La c¡lr¡nlctót¡ DEt coNcREso ESTATAI EXTRAoRDINARto DEt ¡¡nloo ¡olíÍco ENcuENTRo soctAt MoRELos,
n mool¡lc¡clót.l tH sus óne¡ruos oe otn¡cc¡óH, EN cuMpumtENÌo A LA sENTENCIA DE tEcHA TRECE DE Acosro DEL Año Dos Mtt vErNrE, EN Auros
DEt EXpEDtÊNrE sc M-.JDc.61 /2o2o, y rA MoDtFtcActóN DE sus EsfAruros.
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cumplimiento ol requerimiento formulodo en el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|07712019, respecto de lo integroción definitivo de los órgonos

directivos locoles del Portido Encuentro Sociol Morelos.

8. El veinte de noviembre de dos mil diecinueve, los ciudodonos Auro

Alino Avilés Mejío, Moríc Mogdoleno Looezo Gorcío, Apolonio Gorcío

Reyes, Romuoldo Abrohom Torres Soavedro, Pedro Joime Solgodo y Normo

Sotelo Popoco, inlerpusieron Juicio poro lo Protección de los Derechos

Político Electoroles del Ciudodcno, onte el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en contro de ocuerdo |MPEPAClCEE|l12l20l9, medionte el cuol

se resolvió lo integroción de los órgonos directivos del Portido Encuentro

Sociol Morelos lntegrondo el expediente número TEEM/JDC 110512019.

9. En rozón de lo onterior, con fecho veinticinco de febrero de dos mil

veinte, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dicto sentencio respecto

del expediente número TEEM/JDC /10512019, por lo que resuelve por uno

porte sobreseer los ogrovios relocionodos con lo trosgresión o los estotutos

en el primer congreso estotcl del Portido Encuentro Sociol Morelos, y por otro

revocqr el ocuerdo |MPEPAC|CEE|112l20l9, emitido por el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

10. Dodo lo inconformidod de lo sentencio dictodo por Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, lo porte octoro presentó demondo de juicio de lo

ciudcdonío, onie lo Solo Regionol del Ïribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en lo Ciudod de México, con fechc tres de mozo de

mil veinte, iniegrondo el expediente SCM-JDC-61/2020.

11. Derivodo del ontecedente ontes citodo, con fecho trece de ogosto

de dos mil veinle, lo Solo Regioncl del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en lo Ciudod de México, resolvió revocqr porciolmenle lo

sentencio dictodo por el Ïribunol Electorol del Estodo de Morelos, en e

expediente TEEM/JDC/.l0512019-2 y, en plenitud de jurisdicción, revoc

AcuERDo tMPEPAc/cEEll4a /2022 eul pRESENTA [l s¡cn¡rlnín EJEculvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRA[ DEr rNslnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs y pAnrtc¡¡tcló¡¡ ctuoADANA euE EMAN¡ or n connlsló¡'t EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzactó¡¡ y eenloos ¡oLíllcos, m¡olarur¡
Et cuAt sE REsuEtvE to RElATtvo A t¡ crLrgn¡c¡óN DEt coNGREso ESTATAI EXTRAoRDINARIo DEt p¡nrtoo polírtco ENcuENtRo soctAt MoREtos,
Le moolrlc¡cló¡'¡ tt'¡ sus óne¡¡¡os oe olntccló¡¡, EN cumpuMrENro A rA sENrENcrA DE tEcHA TREcE DE Acosro DEL Año Dos Mrr vErNTE, EN AUTos
DEr EXpEDTENTE scM-JDc-6tl2o2o, v La moorrrc¡clóN DE sus EsTAfuros.

3de47

s



l,r

¡*p.p#l
ln¡ibbtlonbne ,,
déPwEþdordÉ ,
y P¡rncþdótr Clu!,.(! * 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT
AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 1 48 / 2022

ocuerdo impugnodo y dejor sin efectos el Congreso Estotol del Portido

Encuentro Sociol Morelos, en el que se designoron o sus órgonos internos.

Efectos de lo sentencio.

t...1

1. Se revoco porciolmente lo sentenciq en los términos
siguientes.

Se confirmo lo porte de lo sentencio donde se determinó que
respecto ol resto de lo porie octoro en el juicio locol (Morío
Mogdoleno Looezo Gorcío, Apolonio Gorcío Reyes, Romuoldo
Abrohom Torres Soovedro, Pedro Joime Solgodo y Normo Sotelo
Popoco), no teníon lo colidod de militoncio por lo que corecíon de
interés jurídico o legílimo poro impugnor el Congreso Estotol.

Se revoco el oportodo de lo senlencio donde se onolizoron los

orgumentos de Auro Alino Avilés Mejío sobre i) lo inexistencio del
quórum poro reolizor el Congreso Esloiol, ii) folto de convocoÌorio
en el proceso interno, iii) incumplimiento de los requisitos de los y los

inlegronles del Comité Directivo Estotol del portido y iv) folto de
poridod de género en lo inïegroción de los corgos portidistos y sus

efecios.

2. Se revoco en plenitud de jurisdicción: i) el Acuerdo impugnodo,
ii) los octos que el lnstitulo Locol hoyo reqlizqdo en cumplimiento o
lo sentencio impugnodo y iii) el Congreso Estqlol del PESM

celebrodo el veintiuno de julio (únicomente en lo que concierne ol
proceso electivo de sus órgonos internos).

3. Se ordeno ol portido político lo celebroción de un nuevo

Congreso Eslotol poro elegir o sus órgonos inlernos hosto que

exislqn los condiciones sonilorios en el esfodo de Morelos y el

portido político considere que es vioble lo protección del derecho

q lq solud de su mililoncio y de volqr y ser votodo.

t...1

12. Con fecho seis de septiembre del oño dos mil veinte, se recibió

medionte correo institucionol correspondencio@impepoc.mx escrito de

fecho cinco de septiembre de dos mil veinte, dirigido ol Lic. Jesús Homero

Murillo Ríos, ol entonces Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, suscrito por Alejondro

Ron Cruz, con lo finolidod de dor cumplimiento o lo sentencio dictodo

expediente SCM-JDC-61/2020, de fecho trece de ogoslo del oño dos

mil yBinte

AcuERDo rMpEpAc/cEElr48/zo22eúE pRESENTA tl s¡cnrrení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EstArAt EtEctoRAr. DEr. rNsrTUro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs y pAnrtcrprc¡óH ctuoADANA euE EMANe o¡ La comrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANtzecrór.¡ v eenroos porír¡cos, mror¡ru1¡
EL cuAt sE REsuEt vE ro RErArvo ¡ r.r crl¡¡nrc¡óN DEr coNGREso EsrAtAr. ExtRAoRDrNARro DEL pARTrDo polínco ENcUENTRo socrAr MoREros.
r,¡ lt¡oorncacróH ¡ru sus ónoaros oe o¡n¡cclóN, ¡¡'¡ cumpuMtENro A tA sÉNtENcrA DE rEcHA TREcE DE AGosTo DEt Año Dos Mtt vErNrÉ. EN AUTos
DEr EXpEDTÊNtÉ sc M-JDc-6i /2020, v Le moot¡rc¡cróN DE sus EsrATuTos.
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13. Medionte ocuerdo de fecho siete de septiembre del oño dos mil

veinte, dictodo por lo Secreforio Generol de lc Solo Regionol del Tribuncl

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo Cuo

Circunscripción Plurinominol Electorol, con sede en Ciudod de México, se

do cuento que el Portido Encuenlro Sociol, presento el cumplìmiento o lo

sentencio, se le liene por odmitido, los documentoles presentodos por el

mismo, y se turno ol Mogisirodo Presidente de lo solo, quien fungió como

inslruclor y ponenie en eljuicio de lo referencio.

14. En fecho veintiocho de septiembre del oño dos mil veinte, lo

ponencio o corgo del Mogistrodo Presidente, iuvo como recibid o

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'r48 /2022 eul pRESENIA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAt DEt tNsItTUTo MoREt ENSE DE
Et-EcToRALEs y pAnrtcle¡clóN ctuoADANA euE EMANe o¡ ¡.n comlslót EJEculvA pERMANENTE DE oRGANtzeclóH v penr¡oos ¡olír¡cos, MEDIANTE
Et cuAt sE REsuEtvE ro RELATTvo A r.¡ cçLesn¡ctóN DEr. coNGREso ESTATAT ExTRAoRDTNARTo DEL ¡¡nroo roLínco ENcuENrRo soctAr MoRct-os.
te moot¡tcncróH e H sus óne¡¡¡os o¡ ornrcc¡ó¡¡, EN cumpuMrENTo A rA sENrENcrA DE FEcHA TREcE DE AGosTo DEL Año Dos Mn vErNrE. EN AuÌos
DEr EXpEDTENTE sc M-JDc.61 /2020, v La moor¡rc¡clóN DE sus EsfAturos.
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documenloles y onexodos ol expediente, osí como tombién en el ocuerdo

TERCERO, se opercibe y requiere ol Portido poro que, en un plozo de tres

díos hóbiles, o portir de lo notificoción informe sobre lo integroción finol de

lo totolidod de sus órgonos internos en los cuoles se visuolice lo poridod

verticol y horizonlol odjuntondo lo documentoción con lo que ocredite su

dicho

'15. El doce de oclubre del oño dos milveinte, lo Solo Regionol delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de Io Federoción, correspondiente o lo Cuorto

Circunscripción Plurinominol Electorol, con sede en Ciudod de México, do

por presentodos los documentoles, con los cuoles ocrediton los occiones

reolizodos por el portido, y se reservo ocordor lo conducenie q efecio de

que seo el pleno de lo solo quien se pronuncie ol respecto.

1ó. El seis de noviembre del oño dos mil veinte, el Portido Encuentro Sociol

Morelos, presento o esle órgono comiciol medionÌe escrito signodo por I

Lic. Louro Elviro Jiménez Sónchez, represenicnte propietorio del portido, los

documenlos con los que ocredito el cumplimento ol requerimiento y

opercibimiento de lo solo regionol ol Porlido.

17. El trece de noviembre del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondienTe o lo

Cuorto Circunscripción Plurinominol Electorol, con sede en Ciudod de

México, requiere ol Presldente de lc Comisión Político Estotol y o lo

Secretorio del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Encuentro Sociol Morelos,

o efecto de que informe si el Portido hq reolizodo octos odicionoles o lo
integroción de sus órgonos internos, o los informodos o lo Solo Regionol, el

dos, tres y seis de octubre del oño dos mil veinte, osimismo que se odjunte

lo documentoción que ocredite su dicho, opercibiéndolo que en coso de

no hocerlo se podró imponer unc medido de opremio y/o corrección

disciplinorio.

18 En fecho cuotro de diciembre del oño dos mil veinte, el pleno del

onSeJo Esiotol Electorol oprobó por unonimidod el acuerdo

AcuERDo tmpÊpAc/cEEll4g /2022 eul PRESENTA le s¡cnereníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt Et ECToRAL DÊt" tNslluro MoREtENsE DE pRocEsos
ÊtEcroRALEs y rentrct¡rc¡óN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMtslóru ¡¡eculv¡ ¡tnMANENTE o¡ onG¡r.rzecróN y pARnDos ¡oLíncos, meote¡¡t¡
Er cuAt sE REsuEtvE Lo RELATtvo e m c¡l¡¡ntctóN DEt coNGREso EstAtAt ExtRAoRDrNARro DEr. p¡nr¡oo eotíttco ENcuENtRo soctAr MoREt os,
L¡ l¡oolnc¡clóH eH sus óno¡¡¡os oe otnrcctóH. r¡¡ cumplrmrENTo A lA sENlENcrA DE FEcHA TREcE DE AGosTo DEt Año Dos Mtt vÊrNtE, EN AUTos
DEr. ExpEDtENTE scM-JDc-ól/2020, y r.¡ lt¡oor¡¡crctóN DE sus ESTATuTos.
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IMPEPAC lCEEl30112020 por medio del cuol determino que el portido

político locol Encuenlro Sociol Morelos cumple con poridod de género

horizontol y verticol en lo totolidod de sus órgonos internos en lérminos de lo

exigido por el orticulo 4l bose I de Io Constitución Político de los Estodo

Unidos Mexiconos, y los ortículos 3 pórrofo 3 y 37 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos con lo que se le tuvo como porciolmente cumplido

respeclo de lo de lo requerido por lo Solo Regionol Ciudod de México, de

esio formo el porïido político en comento definió lo integroción de sus

órgonos directivos.

19. Con fecho treinto de diciembre del oño dos mil veintiuno, con lc

decloroción de conclusión del Proceso Electorol Locol 2020-2021 dio inicio

el plozo olorgodo por lo Solo Regionol con sede en lo Ciudod de México

medionie sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil veinte, en lo

cuol otorgo un plozo de 20 díos hóbiles poro que el Portido Político

convocoro o Congreso Estotol poro definir o los integrontes vigenfes de sus

órgonos direclivos.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OSO /2022. En fecho veinliocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ccuerdo

|MPEPAC/CEE/O5O /2022, o trovés del cuol se reonudó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y

Temporoles de esle Órgono Electorol Locol, en iérminos de lo estoblecido

medionte el similor IMPEPAC/CEE/26I/2021. \

Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción

y Porlidos Polílicos, quedó conformodo de lo siguiente formo:

*. u,!"1-)lL./la ; J L\.- iJ I ¡ i ¡q

Hfilr''Ål"'tliiil:-

DE ORGANIZACIÓN
PARTIDCS POLÍICCS

ir"iiËöäÅ,MTr5

Dr. Alfredo Jc¡vier Arías Cosos

r s"t.rtiJr!ÅTt *Í. L*,
---,ntrrrÁo,q- .*,'t ,1" t ) I t-r i'.t

Dr. Alfredo Jovie
Arios Cosos

'-.a

Y Mtra. Ëlizobeth
Gutiérrez

lvlorlínez

Mlro. lsoþol
Bustomcnle

Guodorromc

AcuERDo tMpEpAc/cEEll48 /2022 eul pREsENfA Le stcnrr¡¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Et"EcfoRAL DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs y ¡en¡lc¡¡ec¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE LA coMrstóru ¡L¡currv¡ TERMANÉNtE o¡ one¡¡,¡lzec¡óN y pARTtDos ¡orírrcos, trrorn¡¡t¡
Er. cuAr sE REsUELVE to REtATtvo ¡ L¡ c¡tesn¡c¡óN DEr coNGREso EsrATAr ExrRAoRDrNARro DEr ¡¡nroo rolínco ENcUENTRo socrAL MoRELos.
L¡ t¡oolrtc¡clóru ¡H sus óne ¡Nos o¡ oln¡cclót¡, EN cuMpuMtENto A tA sENTENctA DE tEcHA rREcE DE Acoslo DEt Año Dos MtL vEtNTE, EN Auros
DEL EXpEDTENTE sc M-JDc.61 l2o2o, v ta ¡¡oornc¡clóN DE sus EsrAfulos.
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21. De esto formo, el dío veintinueve de obril de lo presente onuolidod se

recibió en los instolcciones del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono oficio dirigido ol Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, ol

entonces Secretorio Ejeculivo de esle instituio medionte el cuol el C. Ernesto

Guerro Molo representonte del Porlido Encuentro Sociol Morelos onle esle

órgono comiciol, noiifico lo celebrcción del Congreso Eslotol Exlroordinorio,

presentondo los siguientes documentos:

I ) Escrifo de fecho 24 de enero de 2022. dirigido o Bertín Rodríguez Sorio

Presidenfe de /o Comisión Estotol, suscrifo por Jorge Arturo Arguettes Vicf orero y

Morío Be/em Busfomonfe Güemes, medionte e/ cuol somefe poro su

oprobación lo Convocotorio y /os Boses poro lo cetebrocion det congreso

Esfofo/ Exfroordinario. (Cuotro fojos).

2) Convocotorio o sesión extroordinorio del Congreso del Portido Encuenfro

Socio/ More/os. (Uno f ojo).

3/ Boses de /o Convocolorio o /o Sesión Exlroordìnorio delCongreso Fsfolo

Portido Encuentro Soclo/ More/os. /En diecisiete f ojos).

4) Convocotorio o Seslón Extroordtnorio de lo Comìston Político Estotol.

5) Razón de fíjoción de esfrodos de /o Convocoforio poro lo celebroción paro

/o sesión Exfraordinorio de la Comisión Polífico Esfotol.

6) Acto de /o Asomb/eo Eslotal Exfroordinorio de Io Comisión Política det

PortÌdo Encuentro Socio/ More/os.

7) Copturo de ponlollo de /os osislenfes o /o Asomb/eo Esfofo/ Exfroordinorio

de /o Comisión Político del Portido Encuentro Socio/More/os.

B) Publicocion de lo Convocotorio o /o Sesión Extroordinorio del Congreso

Estatal del Portido Encuentro Socio/ More/os en el Diorio de More/os.

9) Rozon de fijoción de esfrodos de /o Convocotorio boses de /o mism a poro lo

celebrocion de la Sesión Exfroordinorio del Congreso Estofat del Portido

Enc u enfro Socio/ More/os.

l0) lmagen fofogrofico de lo publicoción de eslrodos de /os boses de /o

convocotorio en /os eslrodos de/ Porfido el dío 28 de enero de 2022.

I I ) Copturo de ponfollo de lo pubhcocion de /os boses en lo pogino

oficiol del Portido Encuentro Socio/ More/os.

l2) Acto delCongreso Esfofo/ Extroordinorio detPorlido Encuentro Socio/

More/os de fecho 26 de morzo de 2A22.

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 48 / 2022

/de

uentro

Lisfo de osisfencio de/ Congreso Estofo/ Extroordinarto det Porftdo

Socio/More/os de fecho 26 de morzo de 2022.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I48 /2o2z euÊ pRESENTA t ¡ s¡cnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt" DEt tNsTuuTo MoREt ENSE DE pRocÉsos
El-EcloRAtEs Y PAnrlclrectó¡l ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMlsló¡¡ ¡.1¡cultve ¡ERMANËNrE DE oRee¡ltzeclóH v pARTtDos ¡oLílcos, m¡oltr.lri
El- cuAt sE REsuEtvE to REtAttvo ¡ ¡.¡ c¡L¡sr¡clóN DEr coNGREso ESTATAT EXTRAoRDINARIo DEr ¡enloo rolílco ENcuENTRo soctA! MoRELos,l¡ r'noot¡¡cac¡ó¡¡ r¡l sus ónea¡los ot otr¡cclót¡, EN cuMpr.rMtENro A tA sÊNrENcrA DE tEcHA TREcE DE AGosTo DEt Año Dos Mtr vEtNTE. EN AUIos
DEL ExpEDTENTE scM-JDc-ól/2020, y rA MoDtncAc¡ót¡ o¡ sus EsrATuros.
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14) Doce oclos de osomb/eos Dislrifo/es, en /os que so/ieron e/ecfos /os

de/egodos o/Congreso Estofal, con sus respeclivos /isfos de osisfencio, osícomo

/os personos ofiliodos por Distrifo ElecforolLocol.

; ]:itÍiL;fii

'lü¡*
enfuentr0

:i]i:r¡i
ì; '

en(uentrc

HftnË$E

\t\3û

ilsús tiourno l,rutltio tíils

ltfirlran iJEtiJTv0 Dtr c0ilttj0 tStATAr

ilrrT0nft0il tilsÏlTu'r0 ¡l0ffriilsr 0t tR0ff5()5

IrtclûnAtts y pAnÏtüpAfl0i¡ 
cllj0Å0Ât{A

pnIJrilTt

[Àilf$TÛ 6ljnffi ld0TA, en mi c¡råcter

ittftentro h¿iâl illor€lor ute el tonuþ tltatal Ëledor¡l del t[{pfFA(,

tengo dúidmrntr xrcdhrdr y remnlcidl anlr drílil ìrlttitrllc, ¡ntè listfd eorr 0l

r0tpëlt $fl1påf r¡co y eryffi g0:

ûue por medh ftl pn*nte e,$rito y þn füni¡me¡0 m el¡firtriln i5

frxción l, incrlo I de h ley ûelrlnl dr Putirinl y anuoi que lo atlmplñm, vmgo I
notificul¡eleþr¿ciordrllongrenfsHalhtnordinariodelplrliduquereprl$rtto,pu¡

lo tlal ad¡unto tl prrsentr errilo la siguirnle dmunantación:

Àilt)(05

i.-Ëiirito de fecha 2l demernù lOi¿ diligido¡ Bdirl fiodr(uelSriafrclrderl.tefulà

(¡ni#¡ Poiítìc¡ trrihl, ilsoilo pnr l0[6t ARrunt Â[6úitì,1¡ VttT0f;tÍû 1 l¡Aft,Å

Stttlr,{ BlJtTÂhlÂllÏt ûÜii,1ü, rrediärrtr el cu¡i lonetp ga ru rproùxián h

lonvou4s¡ü t ¡, B¡rei ta¡ h cdebnwn dei Congruo lstaral txtraordrnlno. In ru¡uo

fol,i /

).. (onvor¡torÞ ¡ ie¡0n llcraudinaril delton¡re* tst¡t¿l del hrlrdo lncuenlro kial

ft{orelor,frrumfoþ I

E$ltal futnordrnarra de l*

I

8,. Publkxisr dr l¡ lonrluðtori¡ ¿ h Seiion htraordrnuiafel tofrÍresû tst¡ttl dÊl

l¡rtiriu ll¡rucrlru lt¡rl¿lfi{l¡ruM rn il lXuh tle i¡lüru|ol. 
/

9," ff lrún dr lijlcdn d¿ sitr¡dur de h toft tr¡toriå bif r de h ft ima pn la reldncii

de h 5el0n hlnordrnun del ton¡nro lstal¡l d¿I F¡rädo [muenio 5ui¡l [,{o¡elot /

1!,' lmagen fologrdlh de la publìeacion dr estruUos ff les besel de h tonvoc¡t¡ila u
hr ertndor dd plrtido rl dí¡ l8 dc errerü dr 10?¿ 

t

ii,- Captura de pantalli de 

ffnubliræfo 
dr h¡ bu¿s en l¡ oirin¿ oficral d¿l F¡rtids

lnct¡elttrokt¡llvlorelor /

13.-Actt rfelfongrnin kntffrmrrlinrrin r{plÞ¡nuin tnrrr¡nrmÇvlrli,ipql,1¡ç{g

f¡th¡26dem¡node202i 
/

14,- lirh dr ¡¡ìrlm¡ir dd kn¡rmr ktl¡dl trtrmrdin¡do dcl Pmido tnrmntro Seid

|r4orelol de {eia 26de n¡no de l0ll 
1

;þ hrr nt* di n¿l rblur rJiür ihlur, ur lar quu ulium clttlrlt I$ ilrlsËä$rl tl

{0rlgrss0 est¡t¡1, c0Ê sur rerp¡ttrvæ iistal de asistellcn, ¡s{ com0 lU penonu aliliada s

pordirtritl electonl hal, 
/

[rûaFint

l.' [¡ptun¡ dr t¡nl¡lh de lm aistmter ¡ Ia Asmbhr

fqmi¡iórt politkû dd flrtido lnurntro hdd hlonlol,

lllOTÅ

ltPRiSit{TÅ}¡Tt

ii Morelo¡a19deú11
1

Tilirn¿r:T

"t

3,^ Saser d¿ h [l¡tvontoriå á lô s€ddr trtralrdinarh dd Con¡rerû [5t¡l¡l del 
p¡rt¡dû

tnü$lrd Stri¡l [40rel0s, tn dirciiere fojas I

4 . ionvm¿ton¿ ¡ kión fitrmrdrit¡ri¡ de l¡ t¡miiidn polftrin trr¡ht /

mnvotlpna lan h celebnción para la 5edén

[mt¿!.1

6-kt¡ dr l¿A!âmble¿ E u$trtrmrdinarh de la (omirión polítìo delputrdo

tmuçntroki¡l[|onlm. i

5.. ladn de fijaritin de efradol ù la

htr¡ordrnati¡ de h tomiúô¡ hlrliu

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l4g/2022 eul pRESENTA tA SECRETARíA EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs y pAnrtclptclóx cruoADANA euE EMAN¡ ot t¡ comlslóru EJEcuilvA pERMANENTE DE oRcANtzaclót¡ v ¡¡n¡toos ¡oLíttcos, l¡¡o¡e¡¡te
Et cuAt sE REsuEt vE ro RELAIVo e L¡ ceLesneclóN DEt coNGREso EsTArAt EXTRAoRDINARIo DEL pARTtDo polírtco ENcuENTRo soctAL MoRELos,
L¡ IIiTOOI¡ICICIóT'¡ ¡¡I SUS óNE¡HOS O¡ OIR¡CCIóH, EN CUMPTIMIENTo A TA SENTENCIA DE FECHA IRECE DE AGosIo DET AÑo Dos MIL VEINIE, EN AUTos
DEt EXpEDTENTE scm-JDc-ól/2020, y L¡ lr¡toolHcac¡óN DE sus EsTAtuTos.
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22. Conforme o lo onterior, medionte oficio IMPEPAC /DEOyPP 116012022,

notificodo en fecho veinticinco de moyo del oño dos mil veintidós, signodo

por el lng. Víctor Monuel Jiménez Beníiez, se requirió ol Porlido Encuentro

Sociol Morelos, o frovés de su representonte ante el Consejo EsTclol

Eleclorol, poro que en el plozo de cinco díos presentoro onte esle lnsiitulo

Electorol, lo siguiente informoción:

- Con f undomenfo en e/ ortículo l9 de /os Esfofufos, y de conformidod con e/

ocuerdo IMPEPAC/CEE/301/2020, informe o aclore o esfe Instttuto Elecforol, lo

/isfo de osisiencio de /o sesión delCongreso Esfofo/ce/ebrodo con fecha 26 de

morzo deloño en curso, todo vez que de /o mismo se desprende que osisfieron

personos que no son inlegronles de/ mismo.

- Conforme o /os ortículos lB, 19, 105, l0ó, de /os Esfofuios delPortido Polífico

refiere que lo Comisión Fsfotol Electoroles e/ órgono encorgodo de convocer

o /o e/eccion de /os infegronfes de/ Congreso Esfotol, y de /os órgonos inlernos

del Portido Político, en eso Íesiluro se so/icifo se presenfen /os documenfo

conespondienfes emifidos por lo Comisión Esfofo/ Electorolo en su coso oc/

lo conespondienfe.

- Conforme al ortículo l0B de /os Esfofulos del Porlido Político, refiere que el

Congreso Estololse encuenfro integrodo por dos de/egodos/os propiefortos y

sus respeclivos suplenles e/ecfos/os en /os comifés municipoles, en ese senfido,

se so/icifo informe o oclore, respecfo o los l2 ocfos de osomb/eos disfrito/es

presenfodos por el Portido Político y lo eleccton de mós de dos de/egodos en

/os mismos.

- Respeclo o /o reonudoción de /o sesión de/ Congreso Esfoto/ ce/ebrodo con

fecho 26 de morzo de/oño en curso, se so/icifo se remifo o oclore o esfe Insfif uto

Elecforol, Io convocotoria y documenfos gue ocrediten Io reonudoctón de lo

mismo.

- Con f undomento en e/ ortículo 10, de /os Lineomienlos poro llevar o cobo lo

reviston de Documenlos Bósicos, Reg/omenlos lnternos de /os Porfidos Políficos,

regislro de integranfes de órgonos direcfivos y combio de domicilio, osí como,

respecfo ol registro y ocreditoción de represenfonles de /os Porfidos Políticos y

Condidofos /ndependienfes; se so/icifo presenfe un ejemplor de /os Fsfofufos

modificodos en formoto impreso y Word, osimismo cuadro comparativo en

f ormoto elecfrónico de los modificociones efecfuodos o/ mismo.
'! - Con f undomento en e/ artículo 29 de /os Lineomienlos poro llevor a cobo lo

' reyþn de Documenlos Bósicos, Reg/omenfos /nfernos de /os Portidos Políficos,

4islrodeinfegrontesdeórgono.sdirecfivosycombtodedomicitio,osíComo,
,/ respecfo olregistro y ocredifoción de represenfonfes de /os Porfidos PoÍficos y

AcuÉRDo rMpEpAc/cEE/r 4g /2022 etJE pRESENIA L¡ sEcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAl DEt rNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlctr¡clóH ctuoADANA euE EMANn oe u comrstór.r EJEcuItvA pERMANENTE DE oRGANrzlcrót¡ y e¡nt¡oos ¡oLÍlcos, mroll¡lr¡
Et cuAt sE REsuEtvE Lo RELATtvo a ß certgn¡c¡óN DEt coNGREso EsTATAI ExlRAoRDtNARto DEt penr¡oo ¡olílco ENcuENtRo soctAt MoREtos,
ta moot¡tclctóH rH sus óne¡uos oe oln¡cclóH, EN cumpuMtENto A lA sENrENctA DE tEcHA TREcE DE AGosTo DEL Año Dos Mtt vEtNTE, ÉN Autos
DEr" EXPEDTENIE SCM-)DC-61/2020, y r.¡ ¡irOO¡¡rC¡C¡óN DE SUS ESIAÌUTOS.
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Condidofos /ndependientes; se requiere ol portido político poro que presenfe

consfoncio de regisfro de condidotos o /os corgos directtvos, declorocion de

voltdez de /o eleccion y/o constoncio de moyorío emttido por el orgono

esfofutorio foculfodo poro ello, nombromientos y copio fofostotico /egib/e de

/o credencio/ de elector de codo uno de los infegronfes de /os órgonos

direcfivos e/ectos.

- Respecfo o lo modificoción de su /ogo, se requiere o efecfo de gue e/

portído político presenfe en formofo digitol el mismo, con /os especificociones

técnicos de /os emb/emos de Partidos Políficos Loco/es, esfob/ecidos en e/

Reg/omenfo de Elecclones.

- Ahoro bien, respe cfo o los modiftcociones reoitzodos o /os Esiofuios, se

requiere o efecfo de que oclore o informe /o conespondienfe respecfo o /os

siguienfes punfos:

Þ Fn /os ortículos IB, 109 se refieren o Comifés Municipoles, sin emborgo, /os

artículos 19, 20, I l0 refieren Comités Disfrifoles, por lo que so/icifo se reo/ice /o

oclorocion conespondiente, si se refieren o Comilés Municipo/es o Comifés

Disfriloles.

Þ Fino/menfe, en el orfículo 129, refiere o Porlido Encuenlro Solidorio Bojo

Colifornia, por lo que se so/icifo se reo/ice lo oclorocion correspondienfe.

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/r48/2o2zeul pRESENIA t¡ s¡cngeníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y pAnrct¡¡ctóru ctUDADANA euE ËMANA DE rA coMrsróH r¡¡currvl pERMANENTE DE oRor¡¡rzrcrór.¡ v ¡rnnoos políncos, MEDTANTE
Et cuAL sE REsuEtvE ro RErAlvo ¡ u cr¡-esnlcróN DEr coNGREso ESTATAT. EXTRAoRDTNARIo DEr p¡¡rroo roLíttco ENcuENrRo socrAr MoREtos.
¡-¡ ¡itoor¡rc¡crór tt¡ sus óne ¡Hos or otngccrów, gr.¡ cuMpumrENro A rA sENTENcTA DE rtcHA TREcE DE Acosro DEL Año Dos Mu. vErNTE. EN Auros
DEL ExpEDtENTE scM-Jlc-sl/2o2o, v ¡.1 ¡noot¡lc¡ctóN DE sus EsTATUtos.
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, :a¡.!.!:i¡ rri !:.,:ìl!r. ri

tr¡ernavgea, M'+r., 24 de mayo dal f$m
'f 
MF gPAC¡DECIyPiFfl Ê$f2t2?

LIT" $RT{ESTT ßUERRA fIIÕTA
NEFHESEÍ-¡TAI'¡TE DEL PART¡TT PÕLiTiÊü
El'ltL¡nHTRO åOCIAL H!üRELOS A!'lTË ËL
CONSEJO E.$TATAL F¡ ËGTÐRAL OEL
]T'I$TITUTO II¡IOÊFLHilISE ÐE FR.üüETO$
ELEÇTtfiÅlE$ Y PÅRTffilPtAtlOll
ËII.IÞAÞÅfiÅ.

Sirva sl presente para enviarle un cardial saludc, asirniemc eon funiCefüentü er'r €l

articulo tS de la Le'y ß*n*ral de Fsrfld*s F*,|íti*as, y 10ü delÇùdþn de lrstjlrjcioRe'c

y, Fr,ocedimiÊnïoË Ele tÕrslÈs psra sl Estådc de lü[r]relns. 12, 13, 3'! de lns

Linearnå€ntos pårå l|evara cahü la re'¡lBiûn de Ðncumønrss Bås.iccs, Røglanrentos

lntçrnos de los Ëartirlns Politicos. regisbo de integranle* de organo* diîe*åivos y

c*mbiü de d*mícilic, asï aomo" reapec*n al regi*tro y ÉËrêdiläcióñ d* rÊprÊÊËntant*s

ds lps FartkJss Pslllicac y üa;ndidatos lndependientas; y en atencion a lss. sfisics

pteåefitadts pûr su repmsenfaeion en fucf*a ?S de sbril y ü4 de rnayo del sñÐ en

L.ttrso. ctln la finalidad de que eebe ìnstituto se pronunrie rrcpecto a h celeþreción

de su torrgteiÕ Ëctntãlëñ fêdhä 26 de marm dçl afro Én üurçÕ #n lå öuåi¡** *Ìigìer*rr

* l+s dir\l,entes del Partido Pclìticc y la rnMificacicn de sus Estatutm, bajc, esa

Ì*tsîtura: se Íe requier€ p,ura que en el plazn de cinco dias iriiblles, 'infarme a este

Irlstitr"rtËr EleÉîof âi lo sig riient*:

Ccn fundamøntc, øn al articr¡ic 19 dø los Estalatos, y rie confarrridad con el

acuerdo ll,,,lPËFAft¡tËËltt1J2û2t, nfurmc s aclare a este $n*lgtutp Ele*tnral.

la lista de ag,Etendå de la sesiårì deltongres,¡ rEstntal celsbrada cnn feeha

2& d+ mart,* del aru erx rurso, lndå uë,ã quê dê åa rnrsffia *e d*sprend* q*e

asi*i¡çron psrcûr-nåË quø nö sûn int*srerlles dsl n:lsrro.

Êor*forrne a îos articulffi 18, 'lg 105, 1fl6- de lss ËstatuÈos del Partids Foliticcr

r:*ñËrÉ q{}Ë la Ccrni*lún E&tätålËJÈ{fûräl Ës Êl ûç*n* ênffirgËdo d* *o¡voca,r

a la el*cciôn de lss integrãnle* de! C*nçre*û Bstãtal, V de [.:s órgan+*

internos del Fartidn Folitico. en Ësa tesitura se saticit¿ se presenten las

documenôales c*rreepandìexrte* *mitidñs pnr la ttønirion Ëstaåa! Ëþectoral o

ê!r su 6åsË acl*re lo c*rrespondienl*,

Congreso Estatal se encuemra integrado por dos delegados,ias Þropielarios

y sus respÊctivcs supbñtes e¡ect'JsfÐs en lss cotnitÉs municipales. Ên a*e

serutido, se Ëûl¡Ëålä inþrms o ãçlåtë, tëåpËütc * las 1t äd.häå dÉ esan*hhas

pr'èÊånfådäs por el Partìdo Foli[iro y la eieeciô* de rnås d* dû6

en ln* misrnsç-

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 4g /zoz2 euÊ, pRESENIA n s¡cnet¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EstATAr EtEcroRAt DEt tNst¡ruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcloRALEs Y ¡enrlctrlc¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlsló¡¡ urcur¡ve pERMANENTE DE oRe¡NtzlclóN y ¡¡nloos ¡oLíncos, MEDtANTE
Et cuAt sE REsuEtvE lo REt ATtvo ¡ Le cel¡snecróN DEL coNGREso ÊsTArAL ExTRAoRDtNARIo DËr ¡¡nrroo polílco ENcuENTRo soctAr MoREtos,
tt ¡¡oolrlcaclóH eN sus óne anos o¡ o¡ntcclóH. rN cumpumrENTo A t-A sENTENcTA DE rECHA tREcE DE AGosTo DEt- Año Dos Mtt vEtNÌ8, EN AUTos
DEr. ÊxpEDtENTE scM-JDc-61/2ozo, y Le moot¡tclclóN DÉ sus EsTATUTos.
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rrTIpêp*fi Itr&-@rc I

' F.**¡gdr üi k¡ re;årlqr"Js*iÍtt ds lei .*å*rt}fi øgl tenp'*çç ç#l#ðl çsk¡d¿ ccn

{Ér}r¿ }Þ cl* rtii{t¿lJ ,*tg} allt, gil 
'}rfs$, ñS S{r'ç.¡1ä rm r$?Irtãi r¡ *:l¡Ë a t¡h*

It,SlJl¡lÉ L:r$"Jr:{* .¡ Êrffiefdr¡fûr* y rlocilmcrrln* :¡uc acreJrTer: éå

f*iTn¡¡lår"rifl dø' f * n¡$rl n

- ilna lu¡m¡¡nìer,Jls.E'T d fftlÉJh lü. dû ln* L¡rÎ*trrl#frl#å ltúfå llffrsf åI *fllr* k
revkdr, 'Jr: I-rmur'r:e|.*¡* ãå{iÈüå R,ÈËErnå*þe t"rtúf"tcË 'J¡i, lco f.st"üdûä

Pu ;llx*, rrflirlrqj úÊ iûl*g¡f ffilÉ ele ôüryr*+ df*lli'ïÉ y +ffibo* gs dp"nrçih¡,

¡is& rLn:ü. ¡gu.t¡¡*l* * rÊ#sBü f sr*Êdilåfê':fi dB tepreËffilårte* d* hr
Pt:td';jÈ F(¡l¡t)0üË. t' çåfi$SM6 lrdgflprbJgftlç4 c* xc'lüta prç**ntu r-rr

t1€*rSlåf 4-':Ë' 1.1ç. *,*1H*{I}ffi fi}${#fttfld0$ {ß Lt-nutû snpr$r¡: y '','dûtd, ltnusrfln

çmdrrn *:lrry*rrti'r¡* nn hmamtn al*s@ånirc, rk hc ilï¡ñtT[ãcfirrc* xhciun.d¡¡

¡i rn{¡rnc,

" çü{1 luñdsil"}üfitË Élfr ê¡ sniÉüb îs ÉÊ Hiô LåldÉfr*frfåü pHxø lk*w *,whn H

Hr¡isi*n +ls BuerfitÊrÉcìê gås[rüÈ, Rcghrxrr:r"* lütÈififfi $g M Fgti#¡e

Friilkln reqlrl¡* tþ ints#*nlËÉ[ dË órflffiû* rllsäl]dr€ y cümE¡h {Ê dtrnrilþo,

û.$ã ']0ff4. ¡*e.p*gtc' fI fsq!ãsCI !f wÊdllffifi 'J* rugroreirtnrt*Ë {ls þs

ËlelMn* fu ttt*w y *xtdiu*tn* |Er#.Fmrrd#rtr*; ra requicre rl parffi pdticn

F$rå rF¡* Fl#øant* FfluÊnficiã *a rcg&u dc earxcjiisrb* I lcc c çoa
cirufsåiçc, d¿clarri¿¡ciån, dÊ nnfidËt de h sÞÊfHilì i{Ë WffiftnSü då Htrt'*rhn.

er.nit¡d* pm eldr'.pm ÊÍ:d#Ihmiri fsüiliËdqffiä eiin, nofibrsfilffi|r*y e*giin

ftilÐrs*åti*ü lsgålê dÈ lå üÊdffiÉiål dÈ €l*tfär då ËåËtå u4É dÉ lc€ iïlffirsfl$c

dú ltuB,#|¡flrtt Srt{Si{t¡È ËÈåtlß"

" Ee*ËÊ.i*¡ ù ls ffH¡l¡fHÉriü{ì {rÈ s'J ls{û, È8 rsqu€r€ fl {tÊtt'l dç qil{ *l gtrtd$

prillÌiffr i:ré*ËetlÉ ar: hrry*ln difff# ffL lîrk{tlfr, çrxt l** sqwci-fiçntinrl$x

lscr¡**r* {rÊ }0s ürnhlç{,t}ðg +ç I¡w¡e*¡ Pcfiå¡çs*rlÞ#ålßüo eçlxbkcùfsti çn eJ

[I&l I rmfiÐfl¡ $* li!*-+ç¡¡ n *.r,

- &inra hhn, raø¡*ctn n t¡r¡ rncqi#çsnarçs rcarji¡pin* a lbx frrtct¡¡l'ir, se

r.equr,r* a cfu¿'Tr¡ dr qr# ryJ¡irú c. inþ@ lt' lmt*q*rrt*nt* r*r-ç.rrtn n tlur

åiå!iünlffi purrhs:

Þ fn þ* snicMlÈ 18. jflÊ Êå rËfxrËfi å C*ft]ner ¡,!iln{Sålëå- sn

üårbårüÉ. hE ärlI{rårþá TS. îÞ- 110 teliet*n to/r tÉe tixlrila+*. pø in

qu€ áG¡3rlÈ sÊ r*såc6 ls *.1ärð6.¡,þ1 çPrfÉFË'lr¡¡1!*r4{, n¡ gç rç*or*n e

{:ç¡.tü-*.c.-q'lt$lc$añsçutç¡r-ffi *il{çlrñ*lxç,

Þ f:gr#mqn!n, qn ,çl *¡'tia¡tç îåä, rr.åçrç ¡ È¡eii¡lc Ënç¡¡çq¡&s ådi#ar'a

Ëa]'r {:ælilwrni¡1, B*r b qrm.*ç snn#ç çø rwli:s la p*üln#r€l

c*.rrxplndíentc

AcuÊRDo rMpÊpAc/cEE/r48/2022 etJE pRESENTA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt tNsltTuto MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs y pAnrrclprctót¡ c¡uoADANA euE EMANA or n co¡,rusló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRcANtzecló¡¡ v p¡nloos ¡oLílcos, lr¡¡ote¡¡te
Et cuAt sE RËsuEtvE to REtAnvo A Le crt¡gnectóH DEL coNGREso EsfATAt ExtRAoRDtNARto DEL pARnDo rotír¡co ENcUENTRo soctAl MoRELos,
Ll moor¡rcacrón ¡¡¡ sus óno¡Hos oe oln¡cclót¡, EN cumpLrMrENro A tA sENTENctA DE tEcHA TREcE DE AGosTo DEt Año Dos Mtt vEtNTE, EN Aulos
DEr EXpEDTENTE scM-JDc.ór12020. y rA MoDrFtcActór.¡ or sus EsTATUros.
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-*ârrÌIp.êpa.c r

Slft rtrúE Í¡ft:6t rÞñsñû. qirlæho rñ ôsÉti* ßrð.8 ær¡ffiã udß,, mi mâa.Êt6atg
y diêt&fridû *rEtug4;8rl
.æNrffi 

-f 
:"i

'' -;:::rF*:-ri$
:., : t: i-._:,f .: ; , ,^ ,t'l ¿l:f-,*;;¿!iJ.r.i'. :-. :) ¿ i

-#ffi;;",¿Li¿*"åi,".i"E;'ttr¡lfffoFr ËJEcuTtuê æ ¿rçG¡t¡*:*ngtöt{ y
på.RTrctÞs. F*cLlTtcoÊ* Þ#L txs?lftrTë
lt(tstËLEtrt&Ê tiE F¡üoÉEsÕ{t cl--ga"rþR.^t-E:l
Y F,À¡iflõitor,,c¡diÈ çtlttllläå.t*Â-

ií,tx.,***..."'$.4!s9'e¡.!!¡,?''
' 

ra!æ>4sþk4,.û:¡

23. A efecto de dor cumplimiento o lo onterior, con fecho treinio y uno

de moyo del oño en curso, el Lic. Ernesto Guerro Moto presento onte este

lnstituto Electorol lo siguiente documenioción:

- Escrifo origtnolde fecho l9 de enero del2022

- Originolde oclo de sesión delComîté Directivo Esfofo/de fecho 24 de enero del

2022

- Originol de rozón de fijoción de esfrodos

- Copio simple de esfofufos del"Porfido Encuenfro Solidorio Morelos"

- Cuodro comporotivo de modificocîón de Fsfofufos "Porfido Encuenfro Socio/

Morelos"

- Originolde escrilo de fecho 22 de morzo de/ oño 2022 y so/icifud de regislro de

plonillo y onexos.

- Especificociones lécnicos de logotipo

- I USB con orchivos que confiene:

arotivo de esfofufos del Porfido Encuenfro Socioi More/os

Esfofufos de Encuentro Solidorio More/os

Logo de Encuentro So/idorio More/os

AcuERDoIMPEPAc/cEE/I48/2oz2ettÊ PRESENÍAt¡s¡cnetlníaEJEcunvAAt coNsEJoEsTArArEtEcroRArDErtNsTtTUToMoRETENsEDEpRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAnrlc¡plclóH cluoADAt\¡A euE EMANa or n co¡r¡us¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANIzeclór,¡ v ¡¡ntoos poúlcos. m¡ore¡¡r¡
EL cuAt sE REsuEtvE t o REt Altvo A m ,ceu¡naqóN DEr coNGREso EsTArAr ExrRAoRDtNARto DEr pARTtDo ¡oúlco ENcuENIRo soctAr MoREt os.
le mool¡lc¡ctót'¡ t¡¡ sus ónclHos oe .otrtcctóH, rN cuMpuMtENTo A tA sENrENctA DE tEcHA tREcE DE AGosTo DEt Año Dos MtL vEtNrE, EN Aulos
DEr EXpEDIENtE scM-JDc-ól/2020, y tA MoDlFtcActóN DE sus EsrATuTos.
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nc

No ob¿Lnr¡ lc prtôior æ pqrEifÕ 6eñdmÐr +e tÊ g*{î RÊt¡Þnãl crÉdo ên l¡

¿:

f;

; ffilsña"i SCM.JûC 6: ¿0?0 q!û âd! ¡ 3iùrad¡ôr Èf rærdjsft¡ de f ¡lûÞrd¡d rñ
. la ¡* ç ennrffit qiþå¡r y in 6G;ñcô s æt do d€ $l*d6. orúdnó ål Þartdo

pê.s68hrd qæ
¡nlr þaLd ø rl

"al {.. J
ò) Êô Êl .ffi de girÊ æ ñâ,iorr ¡ô $urorirr øfåñd ff É,
dtido d€, lrb@ùâ y Cß dt* fiþiúî lqJ¡¡tr 6¡ GôFgæË
ËslÞ¿si eþ det iqrb dèr ãaæçsö siRi¡rå¡ d€t åe¡*É. .5d
¡reD€.¡i frs'qtø if ¡ñfôam'itrr y (wçidn*dàttþ de ,6

rlolr¡ñlonlo m crìa mo{llonq V$& quo odomáÊ ølniìffr-! ol flçhi.yo {I{]¡tÊ¡ ¡¡n¡ r¡l{t4fç
ßrffl púrdif Þ dù hÈ modi{i€âfitnes ehd$rdáå. å loð rÍrsnroc"

C¡d ru¡âcid4 ãt ¡árió 9r¡nb de a¡J r*qsimisþ. æ âneÞ s¡ pêgeMe €6crilo
sôl¡cituú rsgielrù då plaúïa de Hra ?? de msaa de 202?. ãs{ m¡no lã ìi$tä {tE
qu¡çl¡€s ill8grsn ddw phn**.

Âsc m¡ffiû f€ mnif€{ã Str} s¡åññm *4 {rËidó wlâ i{t* pl#lith Dor b {re 1B

sñstårcs óê myris h svab þ poqa aclâ dC Congros ËtletÐl dß lâd€ 26 dE

ñðË¿t (þl ålìô ¡û2¿ qå yr obm w ¿ulos d ll'lPEP¡dÇ. i¡lntu tpt:lê l¡5rå då
ff¡stünÕic dc d¡clÐ cúô0r6Éo de lss quE Eè destrErdç q|re la pl$lìle t¡e €bcl¡ por
lJûsôir¡údã{t {io robc.

Con tÞlsc¡ón d *Éßdtm il¡lñè ûe üi rúq¡orimúrd?, rå ¡né)€ sÞ ÍËúr egnótefi
lÊ ünd¡fitriôa dd logo, aüì låÈ Gsp,oôlf'öûdÖtrôr Éqiiæ de ls Mb¡emåÈ da
prrtdos. tullt¡æ bcû¡óå. ûrt¡bbdÒ ðû sl ÊEgl¡tñsr.{D úe Ebegüre$,

Con ÈlåG¡ón ã¡ æt*æ F{[io de 3u sqreÉmtto, ldÉtigo a quÐ lãe BodiñøcÞoes
r€di¡ÉdaE € 16 Gl,dulqs sß ørtrr¡ffcstå W6 hc H{flþå fA y lO9 9È rÊñetðr.¡ â lo€
ffi¡tás ruÃí{riËfuå, a¡{6öråcíôlr q¡Ë Bå cori€då, !å eE, ht mottds ñuð¡éiÞde3
lôrÌlten pafü dÊ lÉ es¡ná¡iR partûstÐ; ß¡n âi¡bål!û, los ErliâutçE t9,20 ï tioñlãên à Aååmbkå3 0¡5tdlå¡ès flö, ú m¡lés dú1¡il¡¡c! ffinO lô DfûB r¡
ruqlmr€r¡lü, destãcårldrt{u* lâs âàârËl€s dig!fi!9ta* gß dßlfån s äbÕ pqË €l€g¡r
dçlsgsdqs af eglyt|fÉa, por lo qs. m s*súe entr ûn dh,ìæ Þrçccptoc.

Por úlirno, rBâpæto â rsdlf¡r l* scls¡don dã po.q¡6 €¡ rrthlh t?9 dß hg
ffilâlulóå ßfßrs ã n0lidc çrâ¡tñÈn Solttårk, Èqþ C61íbmiå. ¡t rôópðdln ñár¡if|66ta
m rBptffil¡do SlË ftr Un öJröf illvûlwtil:b- todã æ? q€ derùA d*Ct 'Fsri¡dg
Etrcl6tÞ Soådg.íç l¡lorefoC" lal y crnø æ úsãprmdé do le* ¡)*Þluks år!úxådöe
ß1 sl pslo ôinÉ ilû cslil ê*f¡ltó.

Fâr lû ållt6 txpffilr â Ur¡Éd C- ûiå{Àof Fpü¡lin) rhr{ixiþrilÉ æ f*Je:

ll¡¡¡ce* Tonerme pq. prçes¡ìâds
a{unpBri¡n dffiha¡ûãâtlo üü li6npÕ
,(þr$s. que ßrì $u olcrlsfiltsd
dé¡ C$rçr*.3ó ê¡ diã.

gr-tsp0rx,nnla påß l€, åprobmiôß

IA

REPRFAEfiTÀIITE DCL gÐClÅLrcRËLO3
Al{fË ËL cor't$ËJtt

Þl

,lc

Ftûrdo €rÈlslß

Jt k.v+.p
*..¡ l*iu

Y
PROCESoS

l;

)

i!i

¡ t,:

:-

{3&e
çnçuentro

trTHËFS

Se onqrs egslÊ: ¡Tþq pw el c¿,lrl êl Cçm[.é Þ¡fÊc0€ Ëltrt&l *t ådGnir q* l¿
CflNÉn Eúl¿ta, Ebrtwl se slrb* ê¡ru*¡ôd0 dé çumd,r å li$ oblioâîioiâê
æñlôðìd* tr lùE ð¡iEulæ 18, tg, f ûS. t00 l. x{? dÇ ¡¡F ê¡t¡tq,l6 qs Í9. la xÞ
inter¡a d€ nwho panido, êô quê et C¡frÍ* 0¡rÊçlr\rÛ E îâi¡l ê4 s*.sión dc fÊ{ìå 24
di
lì9 Þcult¡ds
ffiatff8! rÉåpùelryâ6 t Ia oryãni4ãciôn dE* FlqçeåF ,orÊrno de f¿nol.ôt¡dn de
dçl€grdos ¡Éf m d* l¡ diflqmctr dt fru€etra Þertido. Ts, y ffig ¡* úsapråñdr
d0 nclâ dÉ ¡â Ee6¡ôn õËl ¿4 de ênår4 dð 2tu2 dåt ç,ônr¡tÊ û{iôcf!6 €$tt8l qoë !r
q¡re8a cono enexo al pæflte e3cílo

Ço¡ Êl¡ci6{ ¡l ims: prlnro le i# rç{ÉÆrlmþolÊ, r€{âtìm å ¡rdomr Ð ælrfTr
.eâg*dç a h¡ dftr, å¿lès dê ¡tðabþai drrtnt¡16 pf$ü{¡ds por n repret€l¡jådn
y Ir e{Þscitn dr mtg ds dm deþgådoc de h* rçmûi. el tråpsclú s måriñsr¡* qur
m æ.d$pffiúâ (rat å(,å dÞ 2,t dé €nw {tå ¡@ rlóf Cô'1lì!å DiEcl¡É Eststd.
eristi¡n doå Çirç¡,.flslåDt¡ffi Êüã Ëódår dar c!ñp¡rÈN{ìlo ¡ ¡a &nEnE¡¡ dr mêrÌto, þ
prim¡rã erå la prËns.ad€f liËrnpoque, E€ iênfâ Èsr! úsreurrp¡lñlriÍÉ ålååËûlênsiç;
lâ tâgwd& qE pgr molboû dc dã16 FrürdÐd at d€ccþa a b glurt cs qlJt E d#T¡ó
6n ø6nq si€rciÇþ da õerÉdx¡ dr äuùôdebmksdôn Þüit(fitü. lirw,¡ cabo dæ
rrSfùlöås dkùitåt6 rrì lugä dã 36 ñunbip¿åes. por$re ål &rgo úo cdrñgs y e¡
i,grnfe p*¡ lc oâtãtEd&i dâ t¡¡ nrBñ¡r rtå nrytr ü €l cg+ år Le r¡{dlii,ip¿ioâ,
tel y Ëom ¡Ê pnËdê obtGff¡i d6 le ¡acùrf ûe ht puñlöt "f y 5 d8l c¡Hr m dc Za
dr 6óß10. ßime q,e cùrâ ðfnçád¡ àl pr6ab pscrilo,

Con fâl*ié4r ¡l cu¡nr ÞÇnlo de Éu ¡êq!*ítr¡iâllh' l8l¿lis å lã Öôftbülêdã y
dc4!fiêmtoa q@ aciþd¡àtñ lä rôâru¡dac¡ón dêl Éqntröro dè 28 d6 m¡lzo {iet *ìo ârt
euöõ. 8ê m¡nifiegtg q¡e gû *D6ro el p€Éåú€ aaãûo {á årh¡bÊ la !¡gr¡¡ènlú
docunorìl#ióí:

:¡ Cor¡vrc:tøs ds fechÂ !? de *brii da ¡û22 pffi ß¡rudrr rt Conererc E6tåEt
exirrorlcû¡rt¡ rl d¡e 1 B de ¡br{ do 202?.

i" Lbh de l¡s pêrsônss de hchr 1¡ dc rMt ds ¿0A2, quÊ finwon úú üntå¡ÈúÕ
da U rôrrerdåô¡d* d€l CoiÐr€rö Éiåtrf E$t#din¡fio ¡ cðñ{in}¿t ån t6hÊ
i6 de e!*l dr :t22_

! F¡¿4X\ de psb¡isåcSàì dê frcãs Îe 6â er{ dt 2æ¿. ûw ¡s hú¡ro år å6¡ñdo6
dêl pstttô rüãdodü df ta cqf,vÇcåþûà a l¡ Gnudæiô{ì det Cong¡Êrs E3tãtål
Erj¡æid¡Ërro å æ¡ebæ €t dlå 16 de åbdt úr l02l.

Oælmnøçìðf ÊÒfl la qæ ee scrBd¡ts
lêci8 ?6 ds mtf:a dü 2û2e iiJ€m

ú* h* mljrçrrn¡er dei Cènnret{} E6t¡lðl óe
lëü¡hråülú Ëórr!4ldFdos, çor trrâ daâr då

anli6¡peËi,Öo, a la lûán{dÉciðn déi mhF}o, quù {r {lcvò ¡ €br el 16 ds åtr,l atÊ

æ

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l48/2022 eu1 pRÊsENIA tA sEcREtARíA EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAL EtEcfoRAt DEt tNsTtrufo MoRELENSE DE pRocEsos
ELECIORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíTICOS, MEDIANTE
EI CUAt SE RESUELVE LO RETATIVO A I.A CEI.EBRACIóN DEL CONGRESO ESTATAT EXÍRAORDINARIO DET ¡¡NTIOO ¡OLíTICO ENCUENIRO SOCIAT MOREI.OS,
re ruoor¡lcectó¡¡ tt'¡ sus ónceHos oe otneccló¡¡. tt'¡ cumpumtENto A rA sENTENctA DE tEcHA TREcE DE Acosto DEL Año Dos Mu. vEtNrE, EN Autos
DEL EXPEDIENTE SCM.JDC.6I12020, Y I,A MODIFICACIóN DE SUS ESTATUTOS.
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24. APROBACIÓN DEL DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS. En fecho cuctro de
julio de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de Orgonizoción

y Portidos Políticos, oprobó el dictomen medionte el cuol se resuelve lo

relotivo o lo celebroción del Congreso Estotol Extrcordinorio del Portido

Político Encuentro Sociol Morelos, lo modificoción en sus órgonos de

dirección, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del

oño dos mil veinte, en outos del expediente SCM-JDC-61/2020, y lo

modificoción de sus Esiotutos.

CONSIDERANDOS

l. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Estod

Unidos Mexiconos, refiere que los portidos políticos son enlidodes de

interés público; lo ley determinoró los normos y requisitos poro su registro

legcl, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol y

los derechos, obligociones y prerrogolivos que les corresponden. En lo

postuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod de

género. Aunodo o ello, tienen como fin promover lo poriicipcción del

pueblo en lo vido democrótico, fomentor el principio de poridod de

género, contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción

polÍtico, y como orgonizociones ciudodcnos, hocer posible su occeso ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e

ideos que postulon y medionte elsufrogio universol, libre, secreto y directo,

osí como con los reglos que morque lo ley electorol poro gorontizor lo
poridod de género, en los co,ndidoturos o los distintos corgos de elección

populor. Sólo los ciudodonos y ciudodcnos podrón formor portidos

políticos y ofiliorse libre e individuolmenle o ellos; por tonto, quedon

prohibidos lo intervención de orgonizociones gremioles o con objeto sociol

diferente en lo creoción de portidos y cuolquier formo de ofilioción

corporoTivo. Asimiçmo, que los outoridodes electoroles solomente podrón

ir en los osuntos internos de los portidos políiicos en los lérminos\
olen esto Constitución y lo Ley.

tn

sen
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ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de Io Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 63, pórrofo tercero del Código de

lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el

lnstiluto Nocionol Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respeciivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en

el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores de lo moterio;

los de constitucionolidod, certezc, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidcd, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones,

se colige que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el

occeso o los prerrogotivos de los condidotos y porlidos políticos.

¡ll. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico

y coodyuvor. en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor

el régimen de pcrtidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integronies de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porlicipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y

efectividod del mismo

lV. REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL lNE. El Reglomenlo de Elecciones

del lNE, en sus ortículos 20: 21; 22 y 23, contemplo el Procedimienio de ^

designoción de Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los

Orgonismos Públicos Locoles. El ortículo9,pórrafo2, del Reglome

MEDIANTE
MORETOS,
EN AUfOS

DEt EXPEDTENTE SCM-JDC-61/2020, v ta lt¡OOtrtC¡C¡óN DE SUS ES]AÌUTOS.
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Elecciones del INE estotuye que, en lo designoción de los Consejeros

Electoroles, odemós de verificor el cumplimiento de los requisitos

señolodos en lo Ley, se debe otender, como mínimo, c los criterios

orientodores siguientes:

o) Poridod de género;

b) Plurolidod culturol de lo entidod;

c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;

d) Prestigio público y profesionol;

e) Compromiso democrótico, y

f) Conocimiento de lo moterio eleclorol.

V. CóOICO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES P

EL ESTADO DE MORELOS. En el ómbito loccl, el Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su

ordinol 63, que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono es el depositorio de lo ouloridod electorol,que

en el ómbito de su competencio goronlizara lo correcto oplicoción de los

normos elecloroles. Los ortículos óó frocción Vl y 78 frocciones l, lll, Vl y lX

del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde ol lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo

electorcl, y foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los

reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimienio de sus

otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 
,l00, 

103 ol I lB del Código Electorol en cito, se

dispone que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecuiivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de

los C jos Distritoles y Municipcles Elecioroles; osimismo, se estcblecen

equisitos que deberón sotisfocer quiénes integrorón los órgonos

esconcentrodos, osí como los oiribuciones que tendrón, sin menosccbo
t-._

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l48/2oz2eul pRESENTA te s¡cnrrtnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAL ETEcToRAL DEI tNslrulo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAntlct¡tctót¡ cluoADANA QuE EMANa oe Lr comrsróru EJEcultvA pERMANENTE DE oRGANtzacrór'¡ v penloos ¡oLí¡tcos. mrorarur¡
Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo e n ceu¡n¡c¡óN DEt coNcREso ESTATAT. ExrRAoRDtNARro DEr plnnoo poLíttco ENcuENTRo soctAt MoREros,
u ¡rnool¡¡ceclótl tt'l sus óneanos oe otnecclóH, e ¡,l cumpuMrENro A LA sENÌENcrA DE tEcHA TREcE DE AGosro DEr Año Dos MtL vttNtE. EN Auros
DEt EXpEDtENtE scM-JD3-61/2020, y ta mool¡lc¡clóN DE sus EstAruÌos.
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de lo que dispongo en el iemo el Reglomento Nccionol de Elecciones

Vl. INTEGRACIóÌ¡ oft lNsTlTUTo. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol, estipulo que el lnslitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo Enlidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos DistriÌoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vn. mÁxtruto Óncn¡¡o DE D¡REcctóN y DELIBERAcTóN DEt opLE. En ese

senlido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pCIro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol

Electorol es el órgono de dirección superior y delÌberoción del lnstituio

Morelense de Procesos ElecÌoroles y Poriicipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el

Consejo Eslotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de

ocuerdo c lo moterio encomendodo. Los comisiones ejecuti

permonentes con que contoró el Consejo Estoiol, son los siguientes:

VqS

'"¡
t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I48 /2022 eul pRESENTA LA sEcRETARíA EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREIENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs y pAnrtcl¡ecló¡¡ cluoADANA euE EMANT or u col¡tstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE oRGANtzectóH v panloos ¡olílcos, ¡rn¡o¡nHr¡
EL cuAt sE REsuËrvE [o REtAlvo ¡ t¡ cett¡nec¡óN DEt coNGREso EsrArAL EXTRAoRDTNARTo DEr prnrtoo rotíltco ENcuENtRo soctAt MoREtos,
Le r¡oor¡rcrcrór.¡ ¡N sus ónoaNos o¡ orne ccróN, EN cuMpuMtENfo A tA sENfENcrA DE FEcHA TREcE DE Acosro DEr. Año Dos Mrr vErNlE, EN Auros
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IV. De Adminisfrocion y Finonciomiento;

V. De Porficipoción Ciudodonq;

Vl. De Seguimienfo o/ Servicto Prof esionol Elecforol Nocionof

VII. De Queios;

VIII. De Tronsporencto;

IX. De Fiscolizocion;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Forfolecimienlo de /o lguoldod de Género y No

Dtscriminoción en Io Porficipación Polífica.

t.l

El énfosis en nuestro.

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS PoLíTlcos. Asimismo, los ortículos 89 y go septimus, del código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y

portidos políticos, los siguientes:

t...1

Arlículo 89. La Comislón Ejecufrvo de Orgonizoción y Portidos Potíficos,

te n dra /os siguienles ofribuciones:

l. Auxilior ol Conseio Esfolol en lo supervisión del cumplimienfo de los

oblíoocíones de los porfidos políficos v, en qenerol, en lo relofivo o los

derechos v preroqofiyos de ésfos,'

//. Presenfor o lo consideroción del Consejo Estofol el proyecfo de

declorotorio de pérdido de regislro de /os portidos políficos /oco/es

gue se encuenfren en cuolquiero de /os supuesfos delerminodos por

/os normos consfitucionoles y /ego/es en elómbifo electorol;

lll. lnformor ol Consejo Esfofo/ de /os irreguloridodes o incumplimienfo

d

p

e otivtdad aplicoble en que hoyon incurrido /os portidos

I
\

AcuERDo tMPEpAc/cEE/l48/2022 eul ¡RESENIA n srcn¡r¡nía EJEcultvA AL coNsEJo EsfATAt ÊrEcToRAL DEt tNsTtTUlo MoRETENsE DE pRoccsos
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DEt EXpEDtENtE scM-JDc.6t12020, y [A MoDtncAclót ot sus EstATutos.
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/V. Revisor e/ expedienle y presenfor o /o consideroción de/ Consejo

Estofol el proyecfo de dicfomen de /os so/icifudes del regisfro de /os

orgonizociones de ctudodonos que prefenden consfiluirse corno

osociociones o portidos po/íficos /oco/es;

V. Supervisor y evoluar el cumplimiento de los progromos de

org o nizo ci o n e le cf orol ;

Vl. Formulor los dicfomenes de regtstro de condidolos o Gobernodor

y /os /isfos de condidofos o Dipulodos por e/ principio de

represen lo ci o n pro porc to n ol; y

Vll. Los demós otribuciones que le confiero esfe Código y el Consejo

Fsfofol.

Arlículo *90 Sepfimus. Ademós de /os mencionodos en el ortículo 89

de ésfe Código, /o Comisión Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, tendro /os siguienfes olribuciones:

l. Auxilior ol Conseio Esfofol en lo supervisión del cumplÍmienfo de los

obliqocíones de los porfidos polílicos v, en oenerol, en lo relofívo o los

derechos v preroqofivos de ésfos,'

//. Presenfor a Io consideroción del Consejo Eslotol el proyecto de

decloroforio de pérdido de regisfro de /os porfidos políticos /oco/es

gue se encuenfren en cuolquiero de /os supueslos deferminodos por

/os normos constilucionoles y /ego/es en elombifo elecforol;

lll. lnf ormar ol Conseio Estofolde ios irreguloridodes o incumplimiento

de /o normafividod ophcoble en que hoyon incurrido /os porfidos

políticos;

/V. Revisor e/ expedienfe y presenfor o lo considerocìón de/ Conselo

Esfotol, el proyecto de dictomen de /os so/icifudes del regisfro de /os

orgonizociones de ciudadonos que prelenden conslifuirse

osociociones o porfidos po/ílicos /oco/es;

lnsdluþ l.lon¡ffs

y P!ñ¡cþedóñ Chdrd¡na
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V. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienfo de los progromos,

proyectos y octivtdodes de orgonizocion electorol;

Vl. Proponer o/ Conseio EsfofoL poro su designoción, o/ Conseiero

Presidente, /os Conseferos Electoroles y Secreforio que infegren /os

consejos disfrifo/es y municipoles e/ecloroles, y

Vll. Aprobor los f ormotos de /os moterioles e/ecforo/es y de /os procesos

de porticipoción ciudodono.

t...1

ENFASIS ANADIDO.

X. Por su porte el orticulo 34 de lo Ley Generol de Portidos Políticos

refiere que son asuntos iniernos de los portidos políiicos lo reloticos c lo
elección de los iniegrontes de sus órgonos internos. Ahoro bien, el ortículo

49 de dicho Ley Generol, refiere que los estolutos de los portidos políticos

esloblecerón, Lo estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el poriido

político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción

y renovoción de los órgonos internos, osícomo los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos. El ortículo 40 refiere que derechos de los

militonies de los mismos, postulorse dentro de los procesos de selección de

dirigentes, osí como poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o
comisión ol interior del portido político, cumpliendo con los requisitos

esloblecidos por sus estolutos;

Xl. De conformidod con lo señolodo por el ArI. 25, inciso l) de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que estoblece lo siguiente:

l) Comunicar ol lnstituto o o /os Orgonismos Públicos Loco/es, según

conespondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de /os

diez díos siguientes o lo fecho en que se fome el ocuerdo conespond ienfe por

el portido políftco. Los modtfîcociones no surtiron efeclos hosfo que ei Conseio

General del lnstituto declore Io procedencio consfifucionol y legol de /os

Lo reso/ución debero dicforse en un plozo gue no excedo de 30 díos

confodos o porfir de Io presenfoción de lo documenfoción

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/t4g/2022 euE ¡RESENTA t¡ s¡cnrrenír EJEcultvA AL coNsEJo EsTAfAr EtEcroRAr DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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conespondiente, osí como /os combios de /os infegronfes de sus orgonos

direclivos y de su domicilio socio/, en férmtnos de los disposiciones op/icobles;

Xll. Por otro porte, el orlículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, señolo lo siguienle:

3. Los portidos po/íficos promoveron /os vo/ores cívicos y lo culÌuro democrotico,

lo iguoldod susfonlivo enlre niños, niños y odo/escenfes, y gorontizoron lo

porticipocion poritorio en /o integrocion de sus órgonos, osi como en lo
po st ulo ció n de condidof uros.

Ademós, del crlículo 43, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

señolo lo siguiente:

3. En dichos órgonos inlernos se goronÍizoró el principio de poridod de género.

Xlll. El ortículo l9 de los Estotutos del Portido Político Encuentro Sociol

Morelos, refiere que el Congreso Estotol conslituye lo outoridod supremo del

Portido y sus decisiones son obligotorios poro lodos sus miliionles y órgonos,

el cuol se encuentro integrodo por:

/. Los miembros delComtté Drecfivo Estatol

l/. Los miembros de lo Comisión Polífico Estofal:

///. Los delegociones gue en codo Municipio hoyon sido e/ecfos por sus Comités

Municipoles, en /o forma y términos que señole /o convoco'forio poro el

Congreso Esfofo/ y que expido el Comité Directivo Estotol;

lV. Los y /os Dipufodos/os Loco/es, Gobernodorlo y Municipios miembros de/

Portido Político;

V. Los y /os presidenles/os y Secreforios/os Genero/es de /os Comifés Direcfivos

Municipoles;

VI. Lo o elCoordinodor/o Eslofalde Ayunfomienfos:y

Vll. Los y /os Ex Presidenfes de/ Comifé Directivo Esfofo/.

XlV. El ortículo 20 de los Esiotutos del Portido Político Encuentro Sociol

Morelos, refieren que los y los delegodos del Congreso Estotol serón electos

codo tres oños, de ocuerdo con lo convocotorio que emito el Co
'aDirectivo Estotol.
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XV. Por su porte el ortículo 21 de los Estotuios referidos, contemplo que el

Congreso Estotol tendró los siguientes obligociones:

/. Reunirse en formo ordinorio uno vez codo ires oños y de monero exfroordinorio

en Io fecho que defermine /o convocoforio que emito el Comifé Directivo

Estofol;

/i. Si e/ Comifé Directivo Esfotol no convocoro ol Congreso Esfofo| ésfe podró

reuntrse en sesión extroordinorio o convocotorio por escrifo de por /o menos e/

cincuenfo por crento mós uno de /os ofilíodos o Encuentro Socio/ Morelos;

il\. Difundir, medionfe e/ comunicodo respeclivo en su pogino web, /os

deferminociones o /os que llegue en sus reuniones tonto ordinorios como

extroordtnorios, conforme o /os reg/os de fronsporencto que determino lo
propia ley;

lV. Dorseguimiento, medionte elorgano compefenfe designodo poro e//os, o /os

ocuerdos lomodos en los reuniones ordinorios y exfroordìnortos de

ConEtresos re spe ctiv o ; y

V. Cumplir, medionte elórgano compefenfe, /os deferminociones tomodos en

reuniones ordinos y extroordinorios de ios Congresos respecfivos.

XVl. Ahoro bien, el ortículo 22 de los mismos, determino que son

otribuciones y deberes del Congreso Estotol:

l. Elegír o los miembros de/ Comite Dírectivo Estofol;

il. Elegir o /os miembros de lo Comisión Político Estotol;

|il. Elegir o la o o/ Presidente/o y Secreforio/o Generolde ios Comifés Direcfivos

Municipoles;

lV. Reformor o odicionar Io Declaracion de Principios, Progromo de Acción y /os

Eslof ufos;

XVll. Por su porte los orfículos 23 y 24 eslablecen los boses que deben

cumpl¡r los convocotorios poro Ios Congresos Estotoles Ordinorios y

Extroordinorios.

Respecto o los convocoiorios o Congresos EstCItoles Ordinorios

n ser eloborodos por el Comilé Directivo Estotol y oprobodos por lo

omisión Político Estotol, debiendo ir firmodo por lo o el presidente/o y lo o el
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Secretorio/o Generol del Comilé Directivo Estotol y contener el lugor, fecho y

horo en que se llevoró o cobo el Congreso, osí como el orden del dío,

debiéndose hocer del conocimiento de los delegodos ol Congreso en los

términos del ortículo 25 de los Estotutos.

ll. El orden del dío deberó expresor los puntos o lrofor, preferentemente el

informe que rindo el Comilé Directivo Estolol, lo elección del Comité Directivo

Estotol y de lo Comisión Político Estolol y los que iengon significodo poro el

Portido;

lll. El Congreso Estotol tendró un Presídium que esioró iniegrodo por un

Presidente/o, que seró el mismo del Comilé Direclivo Estotol, un

Vicepresidente/o, que seró lo o el Secrelorio/o Generol del Comité Directivo

Eslo'tol, y de uno o un secrelorio/o que seró lo o el Presidente/o de lo Comisión

Político Estotol, y los demós miembros directivos o invitodos especioles que se

determinen en lo convocolorio respectivo;y

lV. Lo o el Secrelorio/o del Presídium del Congreso Eslolol Ordinorio, deberó

levontor el oclo circunstonciodo, en lo que conste el desorrollo de los irobojos

y los ocuerdos lomodos, mismo que deberó ser firmodo por lo o el Presidente/o,

Vicepresidenle/o y Secretorio/o de lo mismo.

Respecto o los convocotorios o Congresos Estotoles Extroordinorios:

Seguirón el mismo procedimiento estoblecido poro los Congresos Estoioles

Ordinorios, y en los mismos deberón lrotorse todos oquellos osunlos que no

estén reservodos poro los Congresos Estotoles Ordinorios, es'toblecidos en el

orïículo 22 de los Esiotutos del Portido.

XVlll. El ortículo 25 de los Estotuios del Portido Político Encuentro Sociol

Morelos refiere que los convocotorios ol Congreso Estotol deberón

publiccrse en uno de los periódicos de mayor circuloción estotol, osí como

en lo pógino de internel oficiol del portido, cuondo menos con quince díos

de onticipoción trotóndose de Congresos Estotoles Ordinorios. En el coso de

los Congresos Extroordinorios o mós tordor tres díos ontes de lo celebroció

del mismo.

XlX. Finolmente, el oriículo 26 y 27 de los Estotutos del Fortido Polílico

Encuentro Sociol Morelos, refiere que, poro instolor ol Congreso Estotol, se

requiere un quórum que deberó conior con lCI osistencio de ol menos
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cincuento por ciento mós uno de los convocodos que se encuentren

debidomente ocreditodos en los términos de lo convocolorio respeclivo. Y

osimismo que poro que los ocuerdos tengon el corócter de obligotorios, los

mismos deberÓn ser oprobodos por lo menos por lo mitod mós uno de los y

los Delegodos/os ol Congreso.

XX. Los ortÍculos 62 y ó3 refieren que lq Comisión Estotol Electorol es un

Órgono encorgodo de gorontizor lo odecuodo reolizoción de los procesos

de elección, tonto poro corgos directivos y de gobierno del portido, como

de condidoturos de elección populor. Siendo osí que lo mismo cuento con

los otribuciones de orgonizor los elecciones que se reolicen al interior del

portido y emitir y publicor lo convocotorio poro los elecciones internos del

portido.

Por su porte el ortículo l0ó refiere que lo elección de dirigentes ser

coordinodc por lc Comisión Estotol Electorol en los términos que ordenon

los disposiciones correspondientes de los Estotutos del Portido Político

Encueniro Sociol Morelos.

El orTículo l0Z de los mismos Estotutos del Porlido Polílico Encuentro Sociol

Morelos, refiere que lo elección de órgonos directivos y de gobierno, se

reolizoron previo convocoforio formulodo por lo Comisión Estotol Electorol.

XXl. El ortículo l8 de los Estoiutos del Portido Encuentro Sociol Morelos,

refiere los órgonos de dirección y de gobierno de Encuentro Sociol Morelos,

y los ortículos 28,45,50, 56,64,68V 77 señalon que los mismos se encuentron

integrodos de lo siguiente monero:

l. El Congreso Estotol (Estoblecido en el considerondo 4 del

presente proyecto)

ll. El Comilé Directivo EsÌotol

>U presidente/o

n Secretoriola Generol

Þ Un Secretorio/o de Orgonizoción y Estrotegio Eleclorol
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Þ Un Coordinodor/o de Administroción y Finonzos

Þ Un Coordinodor/o Jurídico

Þ Un Coordinodorla de Comunicoción Sociol y Político

Þ Un Coordinodor/o de Movimientos Sectorioles

Þ Los y los Directores/os de lo Función de lnvesligoción,

Copocitoción y Formoción Político y de lo Fundoción de

Descrrollo Humono y Sociol

Þ Los Secretorios/os de Orgonizoción y Elecciones Municipoles y

un Coordinodor/o Estotol

Þ Un Coordinodor/o de Presidencio

Þ Un Coordinodor/o de lo Unidod de Tronsporencio y

Þ Los Secretorios Generoles Adjunlos, Coordinociones y

Comisiones que en lo futuro lleguen o creorse.

lll. Lo Comisión Político Estotol

Þ Lc o el Presidente/o de lo Comisión

Þ Lo o el Presidente/q y lo o el Secretoriola Generol del Comité

DirecTivo Estoiol

Þ Quince miembros permonentes, electos por el Congreso Estotol

o propuesto del Comité Direciivo Estotol

Þ El Coordinodor/o del Grupo Porlomentorio Estotol

Þ Un miembro, representonte de codo uno de los Municipios del

Estodo

Þ Un Vicepresidente/o y

Þ Un Secretqrio/o Técnico

lV. El Comité Esiotol de Vigiloncio

Þ Un Presidente/o

Þ Un Vicepresidente/o

Þ Un Secretorio/o de Acuerdos

V. Lo Comisión Estolol de Honor y Justicio

Þ Un Presidente/o

Þ Un Vicepresidente/o

Þ Un Secreforio/c de Acuerdos '¡_

Vl. Lo Comisìón Estotol Elector
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Þ Cinco comisionodos/os electos/os por el Congreso Estotol,y un

Secretorio Técnico odscrito o lo Presidencio de lo Comisión.

Vll. Lo Controlorío Generol y

Þ Un Confrolor

Þ Un Sub Controlor de Auditoría: y

Þ Un Sub Controlor de Normotividod

Vlll. Los Comités Municipoles

Þ Un Presidente/o

Þ Un Secretorio/o Generol

Þ Un Secretorio/o de Orgonizoción y Estrolegio Electorol

Þ Un Coordinador/o Jurídico y

Þ Los demós propuestos por el Comité Directivo Municipol que

seon oprobodos por el Comité Directivo Estotol.

. XX¡|. Los ortículos 105 y 10ó de los Estotutos del Porlido Encuentro Soc

Morelos, refieren que se elegirón medionte voto directo de los delegodos

Congreso Estotol los siguienies:

l. Al Comité Directivo Estotol;

ll. A lo Comisión Político Estolol;

lll. Al Comité Esiotolde Vigiloncio;

lV. A lo Comisión Estolol de Honor y Justicio;

V. A lo Comisión Estolql Electorol;y

Vl. A lo o el Presidento/o y o lo Secretorio/o Generol de los Comités Directivos

Municipoles.

Asimismo, que lo elección de dirigentes seró coordinodo por lo Comisión

Estotol Electorol en los términos que ordenon los disposiciones

correspondientes en los Eslotutos del Portido Políiico Encuentro Sociol

Morelos.

XX¡ll. Por su porte los ortículos .l8, 
19 y 63 refieren que el Congreso Eslotol,

CS móximo órgono de gobierno del Porfido, el cuol se encuentro

grqdo'por dos delegodos/os propietorios y suplentes, electos/os en los
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comités municipoles convocodos poro ese efecto por lo Comisión Estolol

Electorol.

Y que lo Comisión Estolol Electorol convocoró o elección de integrontes del

Congreso Estotol, por lo menos tres meses de onlerioridod o lo fechc de su

designoción. Dicho convocoiorio se publicoró por lo menos con tres meses

de onterioridod o lo fecho de su designoción.

XXIV. Medionte lo resolución de fecho trece de ogosto del oño dos mil

veinle lo Solc Regionol ordeno ol Portido Político lo celebroción de un nuevo

Congreso Estotol, sin emborgo, en el momento en que se dictó dicho

resolución en el estodo de Morelos prevolecíon los condiciones de

internomiento derivodos de lo pondemio cousodos por el virus COVID - l9
ccusonte del SRAS-CoY-2, y se privilegió el derecho o lo solud; osí mismo lo

Solo Regionol tombién onolizó y determinó que derivodo de los mismos

condiciones de solud, lo osislencio de militontes o dicho Congreso se verío

ofectodo y con ello no se gorontizorío lo certezo de que lo moyorío de su

militoncio porticiporíc en lo elección de los integrontes de sus órgonos

direciivos. Aunodo o esto lo Solo Regionol Ciudod de México determino

tombién, que cl esicrse desorrollondo de formo porolelo el Proceso

Eleclorol Locol Ordinorio en el estodo el proceso de renovoción podrío

ofecÌor olgunos etopos del propio Proceso Electorol poro el Porlido Político,

finolmente en el onólisis de todos estas circunstoncios, y de formo

extroordinorio, lo Solo Regionol propuso uno prórrogo poro que el Comiié

Directivo Eslotol del PESM siguiero en funciones como estobo constituido en

ese momento, hosto que el mismo portido consideroro que: existieron

condiciones sonitorios viobles en el estodo, y que se podío gorontizor lo

protección ol derecho o lo solud de su militoncio, osí como el de votor y ser

votodo y que su procesos inferno no distroigo en moyor medido los

octividodes del Proceso Electorol Locol Ordinorio, que se celebrobo en esos

momentos en el estodo de Morelos. i

Dicho prorrogo instruyo ol portido o que fuero dentro de loi¡einte díos

hóbiles posieriores o que finolizoro el Prcjceso Electorol Locol OrdiÅori

llevor o cobo lo convocctorio poro su nuevo Congreso Estotol
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De esto formo, el dío 29 de obril de lo presente onuolidod se recibió en los

instolociones del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono oficio dirigido ol Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio

Ejecutivo de este instituto medionte el cuol el C. Ernesto Guerro Moto

representante del Portído Encuentro Socicl Morelos onte este órgono

comiciol, nolificq lo celebroción del Congreso Estotol.

En términos de lo onterior, y conforme lo preseniodo por el Portido Político,

se onolizo que lo intención del mismo consiste en este lnstituto Electorol se

pronuncie respecto o lo elección de sus delegodos y delegodos, osí como

lo celebroción de su Congreso Estotol en el que eligieron o sus dirigentes y

finol.mente respecto o lo modificoción de sus estotutos del Portido Políiico

Encuentro Sociol Morelos

En primer iérmino, se refiere que en otención ol requerimiento reolizo

medionte oficio IMPEPACIDE]yPP/16012022, signodo por el tng. víclo
Monuel Jiménez Benítez, y notificodo en fecho 25 de moyo del cño 2022 al

Portido Encuentro Sociol Morelos, o trovés de su representonte onte el

Consejo Estotol Electorol, poro que en el plozo de cinco díos presentorc

onte este lnstituto Electorol, diverso informoción, se tiene por

cumplimentodo todo vez que el portido político presento lo

documentoción que o su consideroción cumplío con el requerimienio

reolizodo por este lnstituto Electorol.

Ahoro bien, lc resolución dictodo en outos del expediente SCM-JDC-

61 /2020, en los efectos de lo senfencio refiere lo siguiente:

()
3. Se ordeno ol portido político lo celebroción de un nuevo

Congreso Estoiol poro elegir o sus órgonos internos hosto que

existon los condiciones sonitorios en el estodo de Morelos y el

po o político considere que es vioble lo protección del derecho

solud de su miliioncio y de votor y ser voicdo
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Se ordeno ol portido político que reolice un nuevo proceso electivo

de su dirigencio; bojo los siguientes lineomientos:

l. El portido deberó emitir uno nuevo Convocotorio o

estoblecimiento de reglos previo o lo celebroción poro lo elección

de sus órgonos internos, señolondo, por lo menos:

Corgos o elegir, requisitos de elegibilidod, fechos de registro,

documentoción o ser entregodo, periodo poro subsonor omisiones

o defeclos en lo documentoción de registro, reglos generoles poro

lo elección de los dirigencios, método de selección, fecho y lugor

de lo elección. Es decir, cumplir con lo previsto en el ortículo 44 de

lo Ley Generol de Portidos Polílicos y Estotutos del PESM, con lo

finolidod de efectivizcr el derecho de su mililoncio o porticipor en

lo integroción de sus órgonos.

2. Llevor ocobo el Congreso EstoTol poro elegir ol Comilé Directivo

Estotol, Comisión Eslotol Políiicc, Comité Estotol de Vigiloncio,

Comisión Estoiol de Honor y Justicio, Comisión Estotol Electorcl y

Controlorío, levcntondo los octos correspondientes y osegurondo

que en lo iniegrocìón de sus órgonos se cumplo lo poridod verticol

y horizontol.

(...)

Conforme o lo onteriormente citcdo, se desprende que lc Convocotorio

que emito el Portido Político deberó cumplir con los requisitos estoblecidos

en lo Ley Generol de Portidos Políticos y seró conforme lo estoblecido por

los EsTotulos del Portido Políiico Encuentro Sociol Morelos.

Respeclo ol ortículo 44 de lo Ley Generol de Portidos Políticos refiere lo

siguiente: ,

(.)
Artículo 44. l. Los procedimientos inlernos poro lo integroción de los

órgonos internos de los portidos políticos y poro lo postuloción de

condidotos o corgos de elección populor, eslorón o corgo del

órgono previsto en el inciso d) del pónofo I del ortículo onterior y s

desorrollorón con bose en los lineomientos bósicos siguiente
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rlì Fl nartidn nalílinn rr lrnwÁc Ätaana faarrl*a¿.la nara alladel

publicoró lo convocotorio que otorque certidumbre v cumplo con

lqs normos estotutorios, lo cuol contendró, por lo menos, Io

siguiente:

l. Corgos o condidoluros o elegir;

ll. Requisitos de elegibilidod, entre los que se podrón incluir los

relotivos o lo identificoción de los precondidotos o condidotos con

los progromos, principios e ideos del portido y otros requisitos,

siempre y cuondo no vulneren el contenido esenciol del derecho o

ser volodo;

lll. Fechos de registro de precondidclluros o condidoturos;

lV. DocumenToción o ser entregodo;

V. Periodo poro subsonor posibles omisiones o defectos en lo
documenïoción de registro;

Vl. Reglos generoles y topes de gostos de compoño poro lo
eleccién de dirigentes y de precompoño poro corgos de elección

populor, en los términos que esloblezco el lnsiituto;

Vll. Método de selección, poro el coso de voto de los

miliionies, ésie deberó ser libre y secreio;

Vlll. Fecho y lugor de lo elección, y

lX. Fechos en los que se deberón presentor los ìnformes de ingresos

y egresos de compoño o de precompoño, en su coso.

b) El órgono colegiodo o que se refiere el inciso d) del pórrofo 1 del

orlículo onierior:

l. Registroró o los precondidolos o condidotos y dictominoró sobre

su elegibílidod, y

ll. Goronlizoró lo imporciolidod, iguoldod. equidod, tronsporencio,

poridod y legolidod de los etopos del proceso

(...)

Conforme o ello, los Estoiutos del Portido Político Encuentro Sociol Morelos

refi n que el proceso de elección de los delegodos y de los órgonos

vbs del mismo se reolizoro conforme o lo siguiente:ti
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- Los ortículos 62 y 63 refieren que lo Comisión Estqlol Electorol es un

órgono encorgodo de gorontizor lo odecucdo reolizoción de los procesos

de elección, tonto poro corgos directivos y de gobierno del portido, como

de condidoturos de elección populor. Siendo osí que lo mismo cuento con

de onizor los elecciones UE

U licor lo convocotorio oro los el

portido. Por su porle el ortículo l0ó refiere que lc elección de dirigentes seró

coordinodo por lo Comisión Estotol Electorol en los términos que ordenon

los disposiciones correspondientes de los Estotuios del Portido Político

Encuentro Sociol Morelos. El ortículo 
,l07 

de los mismos Eslotutos. refiere oue

lo elección de órqonos directivos y de qobierno, se reolizoron previo

convocotorio formulodo oor lo Comisión Eslolol Electorol.

- Conforme o lo dispuesto por los ortículos 22,23, 105, I 0ó y I I 0, refieren

que lo elección de los órgonos directivos del Portido Político se reolizoro en

Congreso Estotol Ordinorio, medionte el voto de los delegodos integrontes

del mismo.

Porc ello, lo convocotorio ol Congreso Estotcl, deberó cumplir con los

sig uientes req uisitos:

Estotoles Ordincrios se sujetorón o los siguientes boses:

l.- Deberón ser eloborodos por el Comité Directivo Estotol y oprobodos por
lo Comisión Político Estotol, debiendo estor firmodo por lo o el Presidente/o
y lo o el Secretorio/o Generol del Comité Directivo Estotol y contener el
lugor, fecho y horo en que se llevoró o cobo el Congreso, osícomo el orden
del dío; debiéndose hocer del conocimiento de los delegodos ol Congreso
en los términos del ortículo 25 de los presentes Estolutos;

ll.- El orden del dío deberó expresor los puntos o frolor, preferentemente
informe que rindo el Comiié Direclivo Estotol, lo elección del Comi
Directivo Estotol y de lo Comisión Político Estotol y todos oquellos q
tengon significcción poro el poriido; '

lll.- El Congreso Estotol tendró un Presídium que estoró inlegrodo por"un..
Presidente/c, que ser'ó el mismo del Comité Direciivo Estotol, un
Vicepresidente/o, que seró lo o elSecretorio/o Generol del Comité Directivo
EstoTol, y de uno o un SecreTorio/o que seró lo o el Presidente/o de

MEDIANIE
MORELOS,
EN AUTOS

DEr EXpEDTENTE scM-JDc-6't/2020, y L¡ mootrtcacróN DE sus EstATulos.
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Comisión Político Estotol, y los demós miembros direclivos o Ìnvitodos
especioles que se determinen en lo convocoiorio respectivo; y

lV.- Lo o elSecretorio/o del Presídium del Congreso Estotol Ordinorio, deberó
levontor octo circunstonciodo, en lo que conste el desorrollo de los trobojos
y los ocuerdos tomodos, mismo que deberó ser firmodo por lo o el
Presidente/o, Vicepresidentela y Secretorio/o de lo mismo.

Asimismo, el ortículo 24 señolc que los Congresos Esiololes Extroordinorios
seguirón el mismo procedimiento estoblecido poro los Congresos Estotoles
Ordinorios, con excepcíón de lo elección de órgonos de gobierno y
dirección, y en los términos y plozos fijodos en el ortículo 25 de los presentes
Estotutos.

Y el oriículo 25 refiere que lcs convocolorios ol Congreso Estololes deberón
publicorse en uno de los periódicos de moyor circuloción Estotol, osí como
en lo pógino de internel oficiol del portido cuondo menos con quince díos
de onticipoción, trotóndose de Congresos Estotoles Ordinorios. En el coso
de los Congresos Eslotcles Extroordinorios o mós tordor lres díos ontes de lo
celebroción del mismo.

- Por cuonto o lo elección de los delegodos del portido político, los

ortículos 20, 
.l08 y 109, señolon que lo elección de delegodos se reolizoro

codo tres oños, conforme o lo convocotorio expedido por el Comité

Directivo Estotol, siendo osí que el Congreso Estotol Elecïorol se encuentro

integrodo por dos delegodos/os propietorios y sus respectivos suplentes

electos en los comités municipoles convocodos por lo Comisión Esiotol

Electorol, osimismo,que lo Comisión Estotol Electorol convocoro o elección

de integrontes del Congreso Estotcl, por lo menos con tres meses de

onterioridod o lo fecho de su designoción, dicho convocotorio seró

publicodo en lo pógino electrónico del portido o en un diorio de circulqción

estotol.

Ahoro bien, tomondo en consideroción el totol de lqs documentoles

presentodos por el portido polílico se reolizo el siguiente onólisis:

Los los reolizodos por el poriido político se hicieron de lo siguiente

m
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- Con fecho l9 de enero del cño en curso, los CC. Yolondo Gutiérrez

Noriego, Morisol Roviro Coslillo, Diego Arturo Alcózor Pérez, y Yeni Juarez

Rosos, en corócter de Vicepresidenlc y comisionodos respectivomente de

lo Comisión Estotol Electorol del Poriido Encuentro Sociol Morelos, signoron

oficio dirigido ol C. Jorge Arturo Argüelles Victorero, en su corócïer de

Presidente del Comité Directivo del Portido Encuentro Sociol Morelos,

medionte el cuol soliciion ol Comité Directivo Estotol el ouxilio de sus lobores

paro que suplo de monero provisionol los focultodes de lo Comisión Estotol

Elecïorol, respecto ol proceso interno de renovoción de delegodos y

dirigencio del Portido Político.

- Con fecho 24 de enero del oño en curso, en sesión exlroordinorio del

Comité Directivo Estotol, se opruebo por los inlegrontes del mismo, lo

solicitud reolizodo por los integrontes de lo Comisión Estotol Electorol, de

fecho l9 de enero del oño en curso, poro lo cuol dicho circunsioncio se

ocredito conforme cl oclo de sesión firmodo por los CC. Jorge Arturo

Argüelles Victorero y Morío Belem Bustomonie Güemez, en corócter de

Presidente y Secrelorio Generol respectivomente del Comité Directivo

Estotol del Portido Encuenfro Sociol Morelos.

- Con fecho 24 de enero del oño en curso, los CC. Jorge Arturo

Argüelles Viclorero y Morío Belem Buslomonle Güemez, en corócler de

Presidente y Secretorio Generol respectivomente del Comité Directivo

Estolol del Portido Encuentro Sociol Morelos. signoron oficio dirigido ol C.

Berlín Rodríguez Sorio en su corócter de Presidente de lo Comisión Político

Estotol del Portido Políiico, medionte el cuol remiten o lo mismo, el proyecto

de convocctorio y boses de lo mismo poro le elección de delegodos y

órgonos directivos del portido, poro efectos de que seCI somelido o

consideroción de los infegronfes de lo mismo, y se procedo o s

publicoción.

- Con fecho 27 de enero de\2022, se llevó o cobo lc osombleo estotol

extroordinorio de lo Comisión Político del Portido Encuentro Sociol Morelos,

en lo cuol se oprobó lo convocotorio y boses correspondientes. Acto que

se ocredito con el octo correspondiente firmodo por los CC. Berlín Roåríguez

Soric y Blonco Estelo Mortínez Estrodo. En su corócter de Presidente
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Secretorio Técnicc lo Comisión Político Estoiol del Portido Encuenlro Sociol

Morelos

- Con fecho 26 de febrero del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distritol l, con cobecero en Cuernovoco, Morelos, poro lc elección de sus

delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho 26 de febrero del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distrilol ll, con cobecero en Cuernovoco, Morelos, pcro lo elección de sus

delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho 05 de mozo del oño 2022, se llevó o cabo osombleo

distritol lll, con cobecero en Tepoztlón, Morelos, poro lo elección de sus

delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho 12 de mozo del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distritol lV, con cobecero en Yecopixilo, Morelos, poro lc elección de sus

delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osomblec.

Con fecho 12 de morzo del oño 2022, se llevó o cobo osombl

distritol V, con cobecero en Temixco, Morelos, poro lo elección de s

delegodos correspondientes. Aclo que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho 12 de morzo del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distritol Vl, con cobecero en Jiutepec, Morelos, poro lo elección de sus

delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osomblec.

- Con fecho 05 de mozo del oño 2022, se llevó o cobo oscmbleo

distritol vll, con cobecero en Cuoutlo, Morelos, poro lo elección de sus

delegcdos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho l2 de mozo del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distritol Vlll, con cobecero en Xochitepec, Morelos, poro lo elección de sus

delegcdos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho lg de morzo del oño 2022, se llevó o cobo osombleq

distrilol lX, con cobecero en Puente de lxllo, Morelos, poro lo elección de

sus delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de

osombleo.

- Con fecho 28 de enero del oño 2022, se llevó o cobo osombleq
' distri X, con cobecero en Ayolo, Morelos, poro la elección de sus

dos correspondientes. Acto que se ocredito con octo de osombleo.O
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- Con fecho 19 de morzo del oño 2022, se llevó o ccbo osombleo

distritol Xl, con cobecero en el Municipio de Jojutlo, Morelos, poro lo

elección de sus delegodos correspondientes. Acto que se ocredito con

ocfo de osombleo.

- Con fecho 19 de mozo del oño 2022, se llevó o cobo osombleo

distritol Xll, con cobecero en Youtepec, Morelos, poro lo elección de sus

delegodos correspondienles. Acto que se ocredito con octo de osombleo.

- Con fecho 26 de mozo del oño 2022 se celebró el Congreso Estolol

Extroordinorio, del PorTido Encuentro Sociol Morelos, en el cuol se eligen o

los órgonos direclivos del mismo, octo que se ocredito con el octo

correspondienïe, firmodo por los CC. Jorge ArTuro Argüelles Victorero y

Ernesto Guerrc Moto, en su colidod de Presidente y Secretorio

respectivomenTe del Comité Directivo Estotol del Portido Encuentro Sociol

Morelos.

En eso Tesituro, se observon los siguientes inconsisfencios respecto o los

documentos presentodos por el portido político.
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de lo siguienle

monero:

Disfrifos l, llY Vll por

cuotro de/egodos.

Disfrifos lll, Vlil, lX, y

X por tres,
I

de/egodos I
ILl resfo de /ol
\

dislrifos cuenfon \

con dos

de/egodos.

PERSONAS FACULTADAS

CONFORME ACUERDO

TMPEPAC/CEE/301 /2020

N/A

RESOI.UCION

scM-JDC-

6t /2020

N/,a

MANIFESTAC'ON

DEL PAR'TIDO

POLíTICO

...por mofîvos de

dorle priorrdod

o/ derecho o lo
so/ud es que se

decidió en

pleno ejercicio

de derecho de

oulodeferminac

ión partidtsta,

llevar o cobo

doce osornb/eos

distrito/es en

lugor de 36

municipo/es,

porque el riesgo

de contogio y el

fiempo poro lo

INCONS'sTENC'A

Conforme o /os

ortículos 18 y 19

de /os Esfofufos,

EI Congreso

Esfotol se

encuenlro

inlegrodo por

dos

de/egcdos/os

propieforios y sus

respecfivos

sup/enfes

e/ectos/os en /os

comifés

municþoles, en

ese senfido, se

soiiciio informe o
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Lo observoción consisfe en que los esfofulos del Porfido Político

Encuentro Socio/ More/os en sus ortículos l9 y 20 refieren que

/os de/egodos son e/eclos por los Consejos M unicipo/es, dos por

codo municipío, en /os Eslofufos no refieren sobre /o eslrucfuro

de los Conseios Disfrilo/es.

celebroción de

/os mismos ero

moyor en e/

coso de los

municipo/es...

Monifieslon:

...gue /os

orfículos l8 y 109

se refieren o /os

comifés

municþoles,

oseveroción que

es conecto, yo

g,ue, los comifés

municþo/es

formon porie de

lo eslructuro

parttdisfo; sin

ernbargo, /os

arfíeulos 19, 20 y

I l0 refieren

Asombleos

Disfritoles no, a

comilés

disfrifoles...

...e| orlículo 129

de /os esfolufos

refiere o partido

Encuenfro

So/idorio Bojo

Colifornia, ol

respecfo

monifiesfo mi

representodo

que fue un enor

involuntorio

todo vez gue

debe decir

"Portido

oclore, respeclo

o los l2 ocfos de

osomb/eos

disfrilo/es

presentodos por

elPortido Polífico

y lo elección de

rnós de dos

delegodos en los

misrnos.

Respecfo o /os

rnodificociones

reo/2odos o los

Estofufos, se

requiere o

efecfo de gue

oclore o informe

lo

conespondienle

respecfo o /os

siguienfes

punfos:

En los ortículos

18, l}g se

refieren o

Comifés

Municþoles, sln

emborgo, /os

ortículos 19, 20,

I l0 refieren

Comifés

Disfrito/es, por lo

que solicilo se

reolice lo

ocloroción

correspondienfe,

si se refieren o

Comifés

Municipo/es o

Comilés

Disfrifo/es.

'tl;"",enel
t29.a
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Ahoro bien, conforme o lo ciiodo en el cuodro que ontecede, se explico el

procedimienlo poro emisión de convocotorio poro lo elección de sus

delegodos y renovoción de sus órgonos directivos, reolizodo por el Portido

Político.

- Conforme o los ortículos 62 y 63 refieren que lo Comisión Eslotol

Eleclorol es un órgono encorgodo de gorontizor lo odecuodo reolizoción

de los procesos de elección, tonto poro corgos directivos y de gobierno del

pcrtido, como de condidoturos de elección populor. Siendo osí que lo

mismo cuenio con lcs otribuciones de oroonizor los elecciones oue se

reolicen ol interior del oortido v emitir v oublicor lo convocolorio ooro los

elecciones iniernos del oortido. Por su porte el orlículo l0ó refiere que lo

elección de dirigentes seró coordinodo por lo Comisión EsTotol Electorol en

los términos que ordenon los disposiciones correspondienles de los Estotutos

del Portido Político Encuentro Sociol Morelos. El ortículo ,l07 de los mismos

Estotutos. refiere oue lo elección de óroonos directivos v de oobierno. se

reolizoron orevio convocotorio formulodo oor lo Comisión Estotol Electorol

Como se puede observor, el portido político presento oficio signodo por los

CC. CC. Yolondc Gutiérrez Noriego, Morisol Roviro CosTillo, Diego Arturo

Alcozor Pérez, y Yeni Juórez Rosos, quienes se ostentcn como integrontes d

lo Comisión Estotol Electorol, dirigido ol Presidente del Comité Directiv

Estatol Jorge Arturo Argüelles Victorero, poro solicitor ol Comité Directivo

Estotol el ouxilio de sus lobores poro que suplc de monerc provisionol los

focultodes de lo Comisión Esiotol Electorol, respecto ol proceso interno

renovoción de delegcdos y dirigencio del Portido Político

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'r48/2022ettl pRESENIA t¡ secn¡rnní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAl DEL rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocfsos
ELEcloRAtEs y pAnr¡ctpaclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ rLtcurtvt ¡ERMANENTE DE oRGnHrzlcróru v pennoos ¡olírcos, MEDTANTE
EL cuAr- sE REsuEtvE to RELAltvo a n ca¡¡ntctóN DEt coNGREso ESTATAL ExTRAoRDtNARIo DEt perttoo ¡oúrrco ENcUENTRo socrAr MoREros,
Le ¡¡oo¡¡¡c¡ctó¡r rH sus óne¡Nos oe oln¡cc¡ó¡¡, e¡¡ cuMpuMtENTo A tA sENTENcIA DE FEcHA TREcE DE Acosto DEL Año Dos Mtt vElNrE, EN AUTos
DEr- EXpEDTENTE scM-JDc-61/2020, y r.¡ ¡¡opr¡¡cectóN DE sus EsTAtuTos.
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Encuenfro

Soiidorio

More/os"..

refiere o Porlido

Encuentro

So/idorio Bojo

Coltfornia, por Io

que se so/icifo se

reoltce /o

ocloroción

corespondienfe.
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Sin emborgo, del ocuerdo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

número IMPEPAC lCEEl30112020, en cumplimiento o lo resolución dictodo

por lo Solo Regionol en oulos del expediente SCM-JDC-6112020, oprobó lo

integrcción temporol de los órgonos directivos del Portido Encuentro Sociol

Morelos, en el cuol se desprende que los personos integrontes de lo

Comisión Esiotcl Electorol son los siguientes:

PRESIDENIA

c. LATJRA ELVIRA ttuÉNrz sÁwc¡lrz

COM/S/ONADOS

c. EFREN ¡lrRruÁruo¡z ¡¡oloR,qcóru

c. voLAND A GABRTELA aunÉnntz NoR/EGA

c. MAURiclo ¡rRruÁruDEZ LAR/os

c. SANDRA GUADALUPT coNzÁrc2 oínz

c. HUGI tóprz vEGA

- Conforme o lo onterior, derivodo de lo solicitud reolizodo por lo
Comisión Estotol Electorol, el Comité Directivo Estotol sesiono con fecho 24

de enero del 2022, oprobó lo solicitud reolizodCI por los integrontes de lo
Comisión Estotol Electorol, de fecho l9 de enero del oño en curso. Asimismo,

oproboron lo convocotorio y boses correspondientes poro lo elección de

delegodos y órgonos directivos del Portido Encuentro Sociol Morelos,

contemplondo en lo mismo lo convocotorio ol Congreso Eslotol o

celebrorse el26 de mozo deloño en curso, con lo finolidod de que lo mismo

se sometiero o consideroción de lo Comisión Político del Portido Político.

Poro lo cuol dicho circunstoncio se ocreditc conforme ol octo de sesión

firmodo por los CC. Jorge Arturo Argüelles Victorero y Morío Belem

Bustomonte Güernez.

. Quien conforme el ocuerdo IMPEPAC ICEE/301/2020, cuenton con el

de Presidente del Comité Direclivo Estotol y Secretoro Generol delCO

o

AcuERDo tmpEpAc/cEE/I48 /2022 etJE pRESÊNTA t¡ s¡cn¡rlníl EJEcultvA At coNsEJo EslArAr ElEcloRAt .DÊt lNslTuto MoREt ENsE DÊ pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAntlc¡rectóH cruoADANA euE EMANI o¡ tl co¡r¡r¡srór.r EJEcurvA pERMANENTE DE oRcANrzecróru v ¡¡nloos eorílcos. meor¡r.¡¡e
Er cuAL sE REsuEtvE Lo REtAttvo ¡ L,c crr.¡¡n¡ctóN DEt coNGREso ESTATAT ExTRAoRDINARTo DEr pARTrDo ¡olínco ENcuENtRo soclAl MoREt os.
¡.e mool¡lcncló¡'¡ tt'¡ sus ónoe¡¡os or ott¡cctóH. r¡¡ cumpumtENto A rA sENrENcrA DE tEcHA tREcE DE AGosTo DEr. Año Dos MtL vEtNTE, EN AUIos
DEr EXpEDTENTE scM-JDc-ór/2020. y tA MoDtFtcAcló¡l o¡ sus ÊstAtutos.
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Asimismo, dichos ciudodonos firmon los documentos correspondíentes o:

convocotorio y boses correspondienles poro lo elección de delegodos y

órgonos direcfivos del Portido Encuentro Sociol Morelos, contemplondo en

lo mismo lo convocotorio ol Congreso Estotol o celebrorse el 26 de mozo

del oño en curso.

delegcdos y órgonos direclivos del Portido Encuentro Sociol Morelos,

contemplondo en lo mismo lo convocotorio ol Congreso Estotol o

celebrorse el26 de mozo del oño en curso.

EstoTol o celebrorse el 26 de morzo del oño en curso.

- Coniinuondo en ello, con fecha26 de enero del oño en curso, se llevó

o cobo lo osombleo de lo Comisión Político del Portido Político, en lo cuol

se oprobó lo convocolorio y boses correspondientes poro lo elección de

delegodos y órgonos directivos del Porlido Encuentro Sociol Morelos,

contemplondo en lo mismo lo convocotorio ol Congreso Estotol o

celebrorse el26 de mozo del oño en curso.

Del octo que se remite, se desprende que en lo mismo octuoron como

Presidente y Secretorio Técnico, los CC. Berlín Rodríguez Sorio, y Bloncc

Estelo Mortínez Estrcdo, respeclivomente, osimismo firmon el octo

correspondiente.

Sin emborgo, del ocuerdo IMPEPAC lCEEl301l202A, los integrontes de I

Comisión Político del Poriido, son los siguientes:

> C. EDGAR R/OU PEREZ - PRES/DENIF

> C. KAIHIA /SABEL HERRERA QUEVEDO

> C. BLANCA FSIELA MART1NEZ ESIRADA

> C. ALFONSO DE JESUS SOIELO M

> C. SALMA NASSER SALGADO

> C. ANDRÉS OUOUT IINOCO

AcuERDo rmpEpAc/cEElr 4g /2022 oul ¡RESËNTA u s¡cn¡renír EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRAr-Es y pAntct¡ec¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA comts¡ó¡¡ eLecunve TERMANENTE DE oRee¡¡tzeclót¡ v ¡enloos polírrcos, MEDTANTE

Et cuAL sE REsuEtvE to REt ATtvo ¡ Ll crle¡n¡c¡óN DEt coNGREso ESTATAI ExTRAoRDtNARto DEL pARTtDo polínco ENcUENTRo soctAt MoREtos,
r.r ¡¡oor¡rc¡cró¡¡ ¡H sus óne ¡Hos oe otn¡cctóN, rH cuMpumrENTo A rA SENTENcTA DE tEcHA tREcE DE Acosro DEr Año Dos Mrr vErNTE, EN AUTos
DEL EXpEDTENTE scM-JDc.ól /2020, y t A MoDtFtcAc¡ót¡ or sus EslArulos.
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> C. MAR/A IR/N/DAD OCAMPO FIGUEROA

> C. MARCO ANION/O MART1NEZ DORANIES

> C, NORM ATOLEDO HERNÁNDEZ

> C. H/RAM M/NA HFRN INOTZ

> c. ANDREA LIL/ANA SALGADo ru¡nruÁ¡lo¡z

> C. R/CARDO SANIANA MENDOZA

> c. ER/cK,c c,ARcí,A zARAGozA

> c. -rosÉ LUls GAL/Noo coBrÉz

> C. FERNANDA VFRGARA M/RELES

> C. ANUAR TOBOADA NASSER

> c. SAMARn rspil ¡lrRruÁ¡vorz

> c. DAN/EL TBARRA zuñtce

- Por cuonfo, o lo elección de delegodos integrontes del Congreso

Estotol, los oriículos 20, 108 y ,l09, 
señolon que lo elección de delegodos se

reolizoro codo tres oños, conforme o lo convocotorio expedido por el

Comité Directivo Estotol, siendo osí que el Congreso Estotol Electorol se

encuentro integrodo por dos delegodos/os propietorios y sus respectivos

suplentes electos en los comités municipoles convocodos por lo Comisión

Estotol Electorol, osimismo, que lo Comisión Estoiol Electorol convocoro o

elección de integrontes del Congreso Estotol, por lo menos con tres meses

de onterioridod

publicodo en lo

estoiol.

o lo fecho de su designoción, dicho convocotorio rO

pógino electrónico del portido o en un diorio de circuloci

Sin emborgo, de los documentoles presentodos por el Portido Polílico se

desprende que lo convocotorio o elección de delegodos fue oprobodo
por el Comité Direciivo Estoiol con fecha 24 de enero del oño en curso,

motivo por el cuol no cumplen con el requisito estoblecido en sus estoiutos

del Portido Político Encuentro Sociol Morelos, relotivo o que lo convocotorio

deberó ser expedido con ol menos tres meses de onterioridod o lo fecho de

su designoción.

Asim o, se observo que lo¡ delegodos fueron electos en osombleos

d les, mismos que no se en€uenlron regulodos por los Eslotutos del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/148 /2022 ev? pRESENTA Le s¡cner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt Et EcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRAt Es Y renrtcleectó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtsló¡¡ r.lrculv¡ ¡tnMANENTE DE oRG¡t¡tztcló¡¡ v r¡nttoos poLíllcos, lvrtolerut¡
EL cuAL sE REsuEtvE r.o REtATrvo a t¡ cn¡¡¡lclóN DEL coNGREso EsrAfAt ExrRAoRDrNARto DEt ¡¡nloo ¡oLínco ENcuÊNrRo soctAt MoRetos,
n rvtoo¡rtc¡c¡ó¡¡ ¡t'¡ sus ó¡oexos or o¡ne ccró¡t, rN cumpLrMrENto A tA sENTENCTA DE rEcHA tREcE DE AGosTo DEt Año Dos Mrr vEtNrE. EN Aulos
DEt EXPEDTENTE SCM-JÞC-61/2020, V le n¡tOOlrtCAClóN DE SUS ESTATUTOS.
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Portido Político, ni refieren lo monero o formo en que los mismos se

enconiroron conformodos por los municipios.

Conforme o lo onteriormenle expuesio y fundodo, se concluye que el

Portido Políiico realizó el proceso de elección, o trovés de personos que no

cuenlon con lo personolidod correspondiente, de conformidod con el

ccuerdo IMPEPAC/CEE/301 12020, medicnle el cuolse oprobó lo inlegroción

temporol del Poriido Político.

Existiendo incongruencio en los oclos emitidos por el Porlido Político, en

razon de que los documentoles expedidcs por el Comité Directivo Eslotol,

son firmodos por el Presidente y Secretorio Generol oprobodos medianfe

ocuerdo IMPEPAC I CEE I 301 I 2020.

Por lo que, el proceso de elección de los delegodos y de los órgonos

directivos del Poriido Político corece de certeza,y por consecuencio lo
procedente es decloror como improcedenle lo celebroción del Congreso

Estotol del Portido Político Encuentro Socicl Morelos, por no existir certezo

respecto o los personos que octúCIn en los octos de lo celebroción del

mismo y lo elección de delegodos y órgonos directivos del mismo.

Bojo eso tesituro, resultc improcedente lo revisión de los demós

documentales oportodos por el Portido Político, y se propone ol Consejo

Estotol Electorol, se requiero ol Porlido Político poro que, en un plozo de 30

díos hóbiles, repongc el procedimienïo de elección de sus delegodos y lo

convocotorio o su Congreso Estotol, de conformidod con lo esioblecido por

los Esiotutos del Poriido Político Encuenfro Sociol Morelos

Ahoro bien, lo resolución emitido por lo Solo Regionol en ouios del

expedienle SCM-JDC-ól 12020, determino que los outoridodes designodos

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE1301/2020, se encontrcbon conformodos

poro enfrentor el Proceso Eleciorol del Estodo de Morelos 2020-2021, siendo

que el mismo concluyo con fecho treinto y uno de diciembre del oño

mil veintiuno

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I48/2022 eul pRESENIA t¡ sgcnet¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEr. rNsTnuTo MoRÊt-ENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES Y PAntlcl¡¡c¡óH c¡UoADANA euE EMANa or Lr comrsrór.¡ EJEcultvA pERMANENTE DE oRGANrzrcróN y p¡nnoos polír¡cos,l¡¡orl¡¡r¡
Et" cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo ¡ t¡ c¡u¡n¡c¡óN DEt coNGREso EstATAt EXTRAoRDINARto DEt pARTtDo rolínco ENcuENrRo soctAt MoREt os,
n ¡¡oolrlc¡c¡óH t¡t sus óno¡r.¡os oe otn¡cctóH, EN cuMpLrMrENTo A tA sENTENctA DE FEcHA TREcE DE AGosTo DEL Año Dos Mrr vEtNTE, EN Auros
DEt EXpEDTENTE scM-JDc-61 /2020, y t A MoDt¡tcAc¡ó¡l ot sus EsrAtulos.
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En eso tesituro, se prorrogo lo Presidencio del Comilé Directivo Estolol

o probodo medio nte ocuerdo IMP EPAC/C E/30 1 1 2020, siendo los siguientes:

CARGO

PRESIDENTE

NOMBRE

C. JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO

Lo onterior hosto en tonto se lleve o cobo lo iniegroción de los nuevos

órgonos de dirección del multicitodo portido polílico, osimismo, con lo

finolidod de moximizor los derechos políticos-elecloroles de lo militoncio del

Poriido Político y derivcdo de lo temporolidod de lo decloroción de

finolizoción del Proceso Electorol Locol 2020 - 2021, de fecho treinto y uno

de diciembre de dos mil veintiuno, se señolo un plozo de CINCO OínS

HABILES, poro que el C. Jorge Arturo Argüelles Victorero, designe o uno

COMISIóN TEMPORAL, con lo finolidod de que dicho instoncio por único

ocosión seo lo encorgodo de llevor o ccbo el proceso de elección de

Delegodos y Órgonos Directivos del Portido en comento. Todo vez los

Delegodos fueron electos en osombleos distritoles, mismos que no se

encuentrcn regulodos de conformidod o los ortículos l8 y 19 de sus Estotutos

del Porlido Político Encuentro Sociol Morelos, el cuol refiere exclusivomente,

que el Congreso Estotol se encuentro integrodo por dos delegodos/os

propietorios y sus respeclivos suplentes electos/os en los Comités

Municipcles. Ademós de concordoncio c Io resolución dictodc en outos del

expediente SCM-JDC-ól¡ /2020, en los efectos de lo sentencio refiere lo

siguiente:

()

3. Se ordeno ol portido político lo celebroción de un

nuevo Congreso Estotol pCIro elegir o sus órgonos

internos hosto que existon los condiciones sonitorios en

el estodo de Morelos y el porlido político considere que

es cble lo protección del derecho o lo solud de su

ilitoncio y de votor y ser votodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l4gl2022 euE pREsENtl t¡ s¡cn¡¡¡nÍe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ÉtEcToRAr DEL rNslluro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnlct¡eclót'¡ cluoADANA euE EMANe o¡ u comts¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtz¡c¡óru v ¡ennoos ¡otít¡cos, l¡eo¡¡Hle
Et cuAt sE REsUELVE ro REt ATtvo ¡ t ¡ cru¡n¡c¡óN DEt coNGREso EsfATAt EXTRAoRDINARTo DEt pARIrDo ¡olír¡co ENcuENtRo soctAr MoREros.
¡.e moor¡rcncróH ¡r.r sus óno¡Hos oe oln¡ccló¡¡, EN cuMpuMlENro A rA sENrENclA DE rEcHA TREcE DE AGosTo DEr Año Dos Mrr vErNTE, EN AUTos
DEr EXpEDTENTE scM-JDc-ót/2020. y r.A MoDrncAcróH o¡ sus EsrATUTos.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Bose V, opcrtodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 3, numerol 3,25, inciso l),34,43, numerol 3, 44, de lo Ley Generol

de Partidos Políticos; 9, pórrofo 2, 20, 21, 22 y 23 del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nccionol Electorol; 63, pórrofo tercero, 65, 66

frocción Vl, 69, 71, TSfrocciones l, lll, Vl y lX, 83, 89, 90 Septimus, 
,l00, 

103 ol

I I B, del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; lB, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26, 27, 45,50, 5ó, 62, 63, 64, 68, 7l ,

105, 106, 107, 
.l08. 

109, I 
,l0, 

de los Estctutos del Portido Político Encuentro

Sociol Morelos; este Consejo Estotol Eleclorol; emite el siguiente:

ACUERDA

,''!! ..

Electorol es ð"rnpëiÎðnie gs{.o..emitir elPRIMERO. Este Consejo Estoiol

presente ccuerdo, con bose en lo expuesto en lo þorte considerotivo del

mrsmo

SEGUNDO. Se decloro lo improcedencio de lo renovoción de delegodos y

órgonos directivos del Portido Encuentro Sociol Morelos, en iérminos de lo
porte consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se prorrogo lo Presidencio del Comité Directivo Estotol oprobodo

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/301/2020, del Portido Político Encuen

Sociol Morelos, hosto en tonto se lleve o cobo lo integroción de los nuevo

órgonos de dirección del multicitodo portido político, poro que, en el plozo

de oíns HÁs¡ designe o uno Comisión Temporol porc llevor o

cobo el proceso de elección de delegodos y órgonos directivos del mismo,

poro moximizor los derechos políticos-elecioroles de su militoncio y

conformidod o lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I48 /2022 QvE pRESENIA tr s¡cnrmnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt tNslTUro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y ¡en¡lc¡p¡clóru ctUDADANA euE EMANA DE tA comts¡ót¡ ¡.1¡cunva ¡¡nMANENTE DE oRGa¡¡¡zlctó¡¡ v ¡lnnoos ¡olílcos, m¡ol¡¡¡r¡
EI cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo ¡ L¡ ctu¡n¡c¡óN DEr coNGREso ESTATAT EXTRAoRDINARIo DEr ¡enrroo ¡otílco ENcuENrRo soctAt MoREros,n ¡¡oolrlc¡clóH tt'¡ sus ónçanos o¡ otn¡cctó¡¡, ¡N cuMpuMrENTo A tA sENÌENcrA DE FEcHA TRECE DE Acosro DEt Año Dos MtL vErNrE, EN Autos
DEt EXpEDtENTE scM-JDc-ót/2020, y tA MoDtHcActóH oe sus EsrAtulos.
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CUARTO. Se requiere ol Portido Político Encuenlro Sociol Morelos, reponer su

proceso de elección de delegodos y órgonos directivos de conformidod

con lo porte considerotivo del presenie ocuerdo, en el plozo de 30 díos

hóbiles.

QUINTO. Notifíquese ol Portido Encuentro Sociol Morelos y ol ciudodono

Jorge Arturo Argüelles Victorero conforme o derecho correspondo.

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exlroordinorio urgenle, del Consejo Eslotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el once de

julio del oño dos mil veinlidós, siendo los dieciséis horos con vei

MTRA. GALLY JORDA ANTONIO
MARUR QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ¡SABEt GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I48 12022 QUE pRESENIA tA SECREIARTA EJECU]IVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt tNSTI]UÌO MORELENSE DE PROCÊSOS

ELEc¡oRALEs y ¡enttcr¡ec¡ór'¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrstót¡ ¡Ltcuttvn ¡ERMANENTE or one ¡H¡z¡cróN y pARTrDos eolírrcos. m¡or¡Nre
EL cuAr sE REsuErvE ro Rct Altvo ¡ t¡ cer¡¡n¡ctóN DEL coNGREso EsrArAr ExTRAoRDTNARTo DÊt plnt¡oo roLÍltco ENcuENrRo socrAt MoREtos,
n l¡oorrrc¡crór'¡ eH sus óno¡Hos oe o¡ntcc¡óN, ¡r.¡ cuMpuMrENTo A rA SENTENcTA DE FEcHA TREcÉ DE AGosro DE! Año Dos Mrt vtrNrE. EN Auros
DÊL ÊxpEDtENTE sc M-JDc-61 /2020, v L¡ l¡ool¡¡c¡ctóN DE sus EsrAturos.
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
our¡Énn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. .¡osÉ rseíes PozAs RTcHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO A,LTERNATIVA SOCIAL

AC U E RDO rM P EPAC / CEE / 1 48 / 2022

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

C. ERNESTO GUERRA MOTA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ELENA Ávrn ANzuREs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. noÁru MANUEL RTvERA NoRr
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ/l4g /2022 evl pRESENTA t¡ sEcnerlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr rNsllruro MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORALES Y PAnnClp¡Clót¡ C¡UOADANA QUE EMANa Or n COmIS¡óH EJECUTTVA PERMANENTE DE ORGANIZICtót¡ V ¡tnnOOS pOtíttCOS, 

^¡t¡Ole¡¡t¡E[ cuAr sE RESUELVE ro REtATtvo ¡ t ¡ ceu¡n¡clóN DEr coNcREso ESTATAT EXTRAoRDTNARTo DEr ¡anrroo ¡oLírrco ENcuENrRo socrAr MoREtos.
ll ¡loor¡rc¡cró¡¡ r¡¡ sus óno¡Hos o¡ ot¡¡cc¡ót¡. ¡N cuMpuMrENÌo a LA sENÍENcrA DE rEcHA rREcE DE AGosro DEr Año Dos Mrr vErNTE, EN AUTos
DEL ExpEDTENTE scM.Joc-6v2020, y t¡ ¡r¡oolrtc¡ctóN DE sus ESTATUToS.
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